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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1255 29-09-09
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2009 la suma de PESOS SESENTA MILLONES ($
60.000.00,-) en la Jurisdicción 8, SAF 302 – SAF Insti-
tuto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-

Articulo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1258 30-09-09
Artículo 1º.- Adhiérese a la conmemoración del 59°

Aniversario de la Comuna Rural de Paso del Sapo el
día 05 de Octubre de 2009.

Artículo 2º.- Los actos conmemorativos del Aniver-
sario de la Comuna Rural de Paso del Sapo se trasla-
darán para el día 09 de Octubre de 2009, por razones
organizativas.

Artículo 3°.- Declárase asueto administrativo, el día
09 de Octubre de 2009 para los organismos dependien-
tes del Gobierno Provincial con asiento en la Comuna
Rural del Paso del Sapo.

Dto. N° 1278 01-10-09
Artículo 1º.- AMPLIASE el monto asignado al Pro-

grama de Promoción de Bosques Comunales a la suma
de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL ($
1.300.00), el que se destinará a obras de forestación en
Municipios o Comunas Rurales bajo la operatoria de
aportes no reintegrables.

Artículo 2º.- AMPLIASE el monto asignado al Pro-
grama de Promoción de Raleo Sanitario a la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000) la que
será destinada a la realización de tareas silvícolas de
poda sanitaria de especies exóticas bajo la operatoria
de aportes no reintegrables.

Dto. N° 1281 01-10-09
Artículo 1°.- Modifícase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el Ejercicio 2009 en la Jurisdic-
ción 8, S.A.F. 31- SAF Subsecretaría de Servicios Pú-
blicos y S.A.F 88- SAF Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1282 01-10-09
Artículo 1º.- PRORROGASE, desde el 1º de julio y

hasta el 31 de diciembre de 2009 la Compensación
Complementaria Provincial otorgada por Decreto N°
1171/02 y prorrogada Decretos N° 113/03. N° 899/03,
N° 350/04, N° 1027/04, N° 2535/04, N° 805/05, N° 237/
06, N° 122/07, 133/07, N° 274/08 y 456/09.

Artículo 2°.- OTORGASE un incremento en la liqui-
dación de la Compensación Complementaria Provincial
establecida por el presente Decreto, correspondiendo
abonar una suma fija equivalente a lo abonado por el
Estado Nacional por igual concepto en el mes de mayo
de 2009 y de acuerdo al Anexo I que forma parte inte-
grante del presente Decreto.

Artículo 3°.- La prórroga de la Compensación Com-
plementaria Provincial, y su respectivo incremento, be-
neficiará únicamente a las Empresas que suscriban el
Acta Acuerdo comprometiéndose a no gestionar aumen-
tos de las tarifas vigentes a la fecha y hasta el 31 de
marzo de 2010.

Artículo 4º.- CONGELASE la tarifa vigente en el
autotransporte público de pasajeros, hasta el 31 de
marzo de 2009.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la partida
presupuestaria: Jurisdicción 8 - Secretaria de Infraes-
tructura. Planeamiento y Servicios Públicos - SAF 88 -
Programa 21 - Ubicación Geográfica 11999 - fuente de
financiamiento 111 - Partida Presupuestaria 519 - Ejer-
cicio 2009.

ANEXO I

SUBSIDIO PROVINCIAL PARA EL TRANSPORTE
PUBLICO DE PASAJEROS

EMPRESAS

EMPRESA PATAGONIA
ARGENTINA S.R.L. $ 927.123,76
DIADEMA S.A. $   31.004,81
SARGENTO CABRAL DE
PERAZZO, ÓSCAR D. $   40.194,26
ACEVEDO SANTIAGO
NICOLÁS $   16.066,62
LA GOLONDRINA DE
JORGE PASCUAL $   33.182,90
28 DE JULIO S.C.T.T.T.L $ 89.7435,13
RAWSON S.R.L. $  100.430,11
EXPRESO RADA TILLY S.R.L. $   85.432,18
JACOBSEN S.R.L. $   59.011,32
BENITEZ BELLINI S.A. $ 255.178,08
BAHÍA S.R.L. $   76.222,97
TRANSPORTES EL 22 S.R.L. $ 217.299,04
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Dto. N° 1283 01-10-09
Artículo 1º.- Modifícase la estructura orgánico fun-

cional de la Subsecretaría de Transporte Multimodal pro-
cediendo al cambio de denominación de la Dirección
General de Transporte Multimodal la que pasará a de-
nominarse Dirección General Autotransporte Terrestre
y de la Dirección de Transporte Multimodal que pasará
a denominarse Dirección de Fiscalización la que depen-
derá directamente de la citada Subsecretaría, como así
también el cambio de dependencia del Departamento
Auditoría que dependerá de la citada Dirección de Fis-
calización y; asimismo, se procederá a eliminar: la Di-
rección de Autotransporte Terrestre, los Departamentos
Delegación de Transporte Esquel, Delegación de Trans-
porte Comodoro Rivadavia, Registro Público y Trans-
porte de Cargas, Tarifas de Ingreso, Administrativo, Ins-
pección, Pasajeros y las Divisiones Costo e Ingreso,
Inspección y Pasajeros dependientes de la Dirección
de Autotransporte Terrestre y; creándose: la Dirección
de Coordinación Administrativa dependiente de la Di-
rección General Autotransporte Terrestre, los Depar-
tamentos Puerto Madryn, Esquel  y Comodoro
Rivadavia que dependerán directamente de la Di-
rección General Autotransporte Terrestre, Registro
Público, Privado de Pasajeros, Público de Pasaje-
ros con sus Divisiones Costos y Capacidades Dife-
rentes, Cargas con su División Cargas Generales y
Peligrosas, los que dependerán de la Dirección de
Coordinación Administrativa - Dirección General
Autotransporte Terrestre - Subsecretaría de Trans-
porte Multimodal - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- Apruébanse las Misiones, Funciones y
Requisitos para el Cargo de la Dirección General
Autotransporte Terrestre, de la Dirección de Coordina-
ción Administrativa, de la Dirección de Fiscalización, del
Departamento Auditoría y de todos los Departamentos
y Divisiones creados en el Artículo anterior, de acuerdo
al Anexo N° II, que forma parte integrante del presente
Decreto.-

ANEXO N° II

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

MISIONES:
Asesorar a la Subsecretaría de Transporte

Multimodal en la formulación de las políticas de
autotransporte terrestre.

Supervisar y controlar las operaciones de los servi-
cios de autotransporte terrestre, en relación con la mi-
sión de la Subsecretaría y del área de su competencia.

FUNCIONES:
Asesorar en la puesta en marcha y operaciones de

servicios vinculados al desarrollo del autotransporte te-
rrestre.

Proponer las redes de transporte para la
comercialización de mercaderías y movilidad de perso-
nas.

Intervenir y asesorar a la Subsecretaría en todo lo
referente al otorgamiento de habilitaciones, permisos y
concesiones al autotransporte terrestre.

Asesorar a la Subsecretaría en relación a la fijación
de tarifas, tasas, cánones y derechos de concesión en
el área de su competencia.

Intervenir en la elaboración y/o modificación de la
normativa referente a la modalidad operativa, aptitud
técnica de equipos, seguros y régimen tarifario.

Proponer estrategias de desarrollo del
autotransporte terrestre.

REQUISITOS:
Estudios terciarios con experiencia en Administra-

ción Pública.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DEPARTAMENTO COMODORO RIVADAVIA

MISIONES:
Inspeccionar y verificar los servicios de transporte

terrestres de su Jurisdicción y hacer cumplir las normas
legales vigentes en la materia.-

Mantener informada a la Dirección de Coordinación
Administrativa de las solicitudes de permisos que se
presentan, manteniendo actualizado el padrón de
permisionarios.

Asesorar en materia de su competencia a los
permisionarios.

Fiscalizar los servicios de Coordinación a fin de ase-
gurar una prestación óptima de los mismos.

FUNCIONES:
Difundir públicamente las cuestiones vinculadas con

el transporte terrestre de Pasajeros y Cargas, haciendo
conocer las normas vigentes en la materia.

Coordinar y controlar el personal de la dependen-
cia.

Llevar actualizado el Padrón de permisionarios de
servicios de transporte.

Elaborar las actuaciones por viajes especiales que
se le requieran y el registro correspondiente.

Mantener comunicación directa y permanente con
el área de Transporte de la Municipalidad de Comodoro
Rivadavia.

REQUISITOS:
Poseer estudios secundarios completos o una ex-

periencia de cinco (5) años en actividades similares.
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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DEPARTAMENTO ESQUEL

MISIONES:
Inspeccionar y verificar los servicios de transporte

terrestre de su Jurisdicción y hacer cumplir las normas
legales vigentes en la materia.

Mantener informada a la Dirección de Coordinación
Administrativa de las solicitudes de permisos que se
presentan, manteniendo actualizado el padrón de
permisionarios.

Asesorar en materia de su competencia a los
permisionarios.

Fiscalizar los servicios de Autotransporte a fin de a
fin de asegurar una prestación óptima de los mismos.

FUNCIONES:
Difundir públicamente las cuestiones vinculadas con

el transporte terrestre de Pasajeros y Cargas, haciendo
conocer las normas vigentes en la materia.

Coordinar y controlar la actividad del personal de la
dependencia.

Llevar actualizado el Padrón de permisionarios de
servicios de transporte terrestre.

Elaborar las actuaciones por viajes especiales que
se le requieran y el registro correspondiente.

Mantener comunicación directa y permanente con
el área Transporte de la Municipalidad de la ciudad de
Esquel.

REQUISITOS:
Poseer estudios secundarios completos o una ex-

periencia de cinco (5) años en actividades similares.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DEPARTAMENTO PUERTO MADRYN

MISIONES:
Inspeccionar y verificar los servicios de transporte

terrestre de su Jurisdicción y hacer cumplir las normas
legales vigentes en la materia.

Mantener informada a la Dirección de Coordinación
Administrativa de las solicitudes de permisos que se
presentan, manteniendo actualizado el padrón de
permisionarios.

Asesorar en materia de su competencia a los
permisionarios.

Fiscalizar los servicios de Autotransporte a fin de a
fin de asegurar una prestación óptima de los mismos.

FUNCIONES:
Difundir públicamente las cuestiones vinculadas con

el transporte terrestre de Pasajeros y Cargas, haciendo
conocer las normas vigentes en la materia.

Coordinar y controlar la actividad del personal de la
dependencia.

Llevar actualizado el Padrón de permisionarios de
servicios de transporte terrestre.

Elaborar las actuaciones por viajes especiales que
se le requieran y el registro correspondiente.

Mantener comunicación directa y permanente con
el área Transporte de la Municipalidad de la ciudad de
Puerto Madryn.

REQUISITOS:
Poseer estudios secundarios completos o una ex-

periencia de cinco (5) años en actividades similares.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

UBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

MISIONES:
Ejecutar la política provincial en materia de

autotransporte terrestre público de pasajeros y de car-
gas, proponiendo a la Dirección General Transporte
Multimodal las medidas que considere necesarias ten-
dientes al encuadramiento de los transportistas en las
normas que rigen la materia.

FUNCIONES:
Mantener actualizado el padrón de permisionarios

de los servicios de autotransporte de pasajeros y de
cargas, verificando que la información sea de acceso
público a través de la página web creada al efecto.

Mantener actualizada, en forma conjunta con la Di-
rección de Fiscalización, la Estructura de Costos de cada
una de las Empresas concesionarias/permisionarias del
Servicio Provincial de Autotransporte Terrestre de Pa-
sajeros y de Cargas, con la finalidad de asesorar a la
Dirección General Transporte Multimodal sobre el esta-
blecimiento y aplicación de cuadros tarifarios.

Intervenir en la concesión de nuevos tramos inter-
urbanos de autotransporte de pasajeros, fiscalizando que
se ajusten a la normativa vigente.

Intervenir en el otorgamiento de la Verificación Téc-
nica Vehicular al autotransporte terrestre público de pa-
sajeros y de cargas.
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Intervenir, conjuntamente con la Dirección de Fis-
calización en la liquidación que realicen las empresas
beneficiarías de compensaciones provinciales (subsi-
dios).

Coordinar acciones y colaborar con la Dirección de
Fiscalización, mediante la información que ésta le re-
quiera.

REQUISITOS:
Título compatible con la función (Contador, Admi-

nistrador de Empresas, etc) o cinco años de experien-
cia comprobable en la materia y en Administración Pú-
blica.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO CARGAS

MISIONES:
Intervenir en el otorgamiento de habilitaciones para

el autotransporte terrestre de cargas, llevando actuali-
zado el padrón de empresas prestatarias del servicio.

FUNCIONES:
Verificar que se cumplan las normativas vigentes y

a crearse respecto al otorgamiento de concesiones y/o
permisos para el autotransporte terrestre de cargas,
sugiriendo las correcciones que crea convenientes para
el mejor desenvolvimiento de sus funciones.

Sugerir y coordinar con la Dirección de Fiscaliza-
ción, metodologías y corredores viales a fiscalizar.

Intervenir en la substanciación de infracciones a la
normativa vigente en materia de autotransporte terres-
tre de cargas.

Supervisar el tránsito del autotransporte terrestre de
cargas, poniendo énfasis en el autotransporte terrestre
de cargas peligrosas.

Mantenerse actualizado respecto metodologías
innovadoras en materia de autotransporte terrestre, par-
ticularmente respecto cargas peligrosas.

Implementar un sistema estadístico de transportes
de cargas.

REQUISITOS:
Secundarios completos con conocimiento compro-

bable en la materia.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO CARGAS

DIVISIÓN CARGAS GENERALES
Y PELIGROSAS

MISIONES:
Llevar actualizados los padrones de empresas pres-

tatarias de ambos servicios.

FUNCIONES:
Supervisar el tránsito de autotransportes de cargas

generales y peligrosas, sugiriendo corredores a utilizar
para el debido resguardo y seguridad necesarios.

Sugerir al Departamento Cargas metodologías y
corredores viales a fiscalizar por parte de la Dirección
de Fiscalización.

Intervenir en los trámites que le solicite la Jefatura
del Departamento Cargas.

REQUISITOS:
Cinco años de antigüedad en cargos afines.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO PUBLICO DE PASAJEROS

MISIONES:
Intervenir en el otorgamiento de concesiones y/o

permisos para el autotransporte terrestre público de
pasajeros, llevando actualizado el padrón correspondien-
te.

FUNCIONES:
Organizar el sistema de otorgamiento de habilita-

ciones y permisos para el autotransporte público de
pasajeros.

Verificar que se cumplan las normativas vigen-
tes y a crearse respecto al otorgamiento de conce-
siones y/o permisos para el autotransporte terres-
tre de pasajeros, sugiriendo las correcciones que
crea convenientes para el mejor desenvolvimiento
de sus funciones.

Intervenir en las liquidaciones realizadas por las
empresas en el marco de las compensaciones tarifarias
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que reciben o recibirán por parte del Estado Provincial,
bajo cualquier concepto.

Suministrar la información que le sea requerida por
la vía jerárquica.

REQUISITOS:
Experiencia comprobable y cinco años de antigüe-

dad en la Administración Pública.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO PUBLICO DE
PASAJEROS

DIVISIÓN COSTOS

MISIONES:
Mantener actualizada la información necesaria para

determinar el costo de explotación de los servicios de
autotransporte público de pasajeros.

FUNCIONES:
Llevar el registro de los valores tarifarios de las dis-

tintas, líneas de transporte.
Mantener actualizado el padrón de empresas pro-

vinciales beneficiarías de compensaciones y/o subsidio
cualquiera sea su especificidad.

REQUISITOS:
Estudios Secundarios completos con conocimiento

de la legislación vigente en materia de tarifas e ingre-
sos de las empresas concesionarias del servicio de
autotransporte público de pasajeros.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO PUBLICO DE PASAJEROS

DIVISIÓN CAPACIDADES DIFERENTES

MISIONES:
Mantener actualizado el padrón de usuarios del

autotransporte público de pasajeros con capacidades
diferentes (que tramitaran el carnet correspondiente).
Estudiar, intervenir y proponer medidas preventivas para
la seguridad en el autotransporte público de pasajeros,
destinados al sector.

FUNCIONES:
Llevar actualizada la matriz de costos del

autotransporte terrestre.
Recopilar la legislación vigente y en estudio respec-

to al transporte público de pasajeros y su relación con
personas con capacidades diferentes.

Intervenir ante el reclamo de pasajeros con capaci-
dades diferentes ante las empresas prestatarias del
servicio.

REQUISITOS:
Estudios secundarios completos con conocimiento

en estudios y formación de costos.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO PRIVADO DE PASAJEROS

MISIONES:
Intervenir en el otorgamiento de habilitaciones del

autotransporte terrestre privado de pasajeros, llevando
actualizado el padrón correspondiente.

FUNCIONES:
Organizar el sistema de otorgamiento de habilita-

ciones y permisos para el autotransporte privado de
pasajeros.

Verificar que se cumplan las normativas vigentes y
a crearse respecto al otorgamiento de concesiones y/o
permisos para el autotransporte terrestre privado de
pasajeros, sugiriendo las correcciones que crea conve-
nientes para el mejor desenvolvimiento de sus funcio-
nes.

Estudiar y proponer medidas tendientes a la promo-
ción de las PyMES del sector.

Sugerir y coordinar acciones con la Dirección de
Fiscalización, tendientes a la verificación in situ del cum-
plimiento por parte de las empresas prestatarias del
servicio de toda la normativa vigente en la materia.

Llevar un padrón actualizado mensualmente del
personal que presta funciones en las empresas del sec-
tor.
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Elaborar las actuaciones por viajes especiales que
se requieran, llevando el registro correspondiente.

REQUISITOS:
Experiencia comprobable y cinco años de antigüe-

dad en la Administración Pública.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN GENERAL AUTOTRANSPORTE
TERRESTRE

 DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO REGISTRO PUBLICO

MISIONES:
Verificar el cumplimiento de las normativas vigen-

tes en materia de otorgamientos de permisos y/o habili-
taciones al autotransporte terrestre de pasajeros y de
cargas.

FUNCIONES:
Refrendar la totalidad de Permisos y/o Habilitacio-

nes emitidas por la Dirección e Coordinación Adminis-
trativa.

Moni to rear  los  a lcances y  resu l tados de l
Reempadronamiento ordenado por la Subsecreta-
ría de Transporte Multimodal, sugiriendo las medi-
das que crea necesarias para lograr la plena vigen-
cia de la medida.

Mantener actualizado el registro en el sistema pú-
blico implementado.

REQUISITOS:
Estudios secundarios completos, experiencia com-

probable y cinco años de antigüedad en la Administra-
ción Pública.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCIÓN DE FISCALIZACION

MISIONES:
Controlar, fiscalizar, verificar y auditar en forma per-

manente y espontánea el cumplimiento de la legisla-
ción vigente en la materia que corresponda a las De-
pendencias de la Subsecretaría de Transporte
Multimodal.-

FUNCIONES:
Verificará el correcto cumplimiento de la vía jerár-

quico-administrativa de todos los trámites en los que
tomen intervención las dependencias de la Subsecreta-
ría de Transporte Multimodal.

Deberá fiscalizar las liquidaciones, cualquiera
sea su naturaleza, en las que intervengan depen-
denc ias  de  la  Subsecre tar ía  de  Transpor te
Multimodal, con intervención en la documentación
de origen, ya sea en las dependencias del Es-
tado Provincial como así también en las Empre-
sas que las generan, quienes deberán poner a
disposición del funcionario auditor toda la do-
cumentación que sol ici te, para lo cual éste de-
berá sol ici tar la exhibición de la misma con cin-
co días de anticipación.-

Velar por el estricto cumplimiento de las normas
legales y reglamentarias vigentes en cuanto a la ad-
ministración, otorgamiento de permisos, aplicación
de tasas, tarifas, precios y otorgamiento de subsi-
dios y toda otra retribución que la Ley y su regla-
mentación determinen.-

Auditar in situ y espontáneamente el cumpli-
miento de las exigencias comunes de todos los ve-
hículos de servicios de transporte de pasajeros y
cargas, como así también la correcta confección de
infracciones y aplicación de las multas que corres-
pondan.-

Controlará el correcto otorgamiento de habilita-
ciones, permisos y/o concesiones que otorguen De-
pendencias de la Subsecretaría de Transporte
Multimodal, para los distintos servicios que estén
facultadas, velando por el correcto cumplimiento de
toda la documentación respaldatoria que se requie-
ra.-

Auditará y verificará que se apliquen correctamente
las condiciones y parámetros establecidos para la de-
terminación de tarifas, debiendo exigir la documenta-
ción respaldatoria correspondiente para la fijación de
las mismas

Controlará que las empresas a las cuales se les
confeccionaron multas por infracciones, cualquiera
sea su naturaleza, hayan cumplido con el pago de
las mismas, exigiendo la verificación de la docu-
mentación; en su defecto deberá exigir la aplica-
ción de la sanción que la Ley y su reglamentación
determinen.

Por cada tarea de contra lor,  inspección y
auditoría realizada deberá emitir el informe corres-
pondiente elevándolo al nivel jerárquico superior,
debiendo destacar las cuestiones que quedan pen-
dientes de cumplimiento por parte del sector fisca-
lizado, mediante el cual se le otorgará un plazo no
mayor a cinco (5) días hábiles para su regulariza-
ción.-

Controlará, interviniendo la documentación de ori-
gen, el cumplimiento y correcta liquidación del Fondo
de Desarrollo Portuario, pudiendo exigir a las adminis-
traciones portuarias la vista de la documentación
respaldatoria.- (Art.19 Ley N° 3755).
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Verificar que se realice correctamente el pesaje en
cada puerto provincial, tal como lo determina la Ley y
su reglamentación.-

Auditará en el Departamento que corresponda
el correcto seguimiento y control de las Obras nue-
vas necesarias o de conservación y mantenimien-
to, como las de reparación, modificación y/o am-
pliación en base al plan de inversiones presentado
oportunamente por la Administración Portuaria.

REQUISITOS:
Estudios terciarios y conocimientos de la legislación

vigente en materia de autotransporte terrestre y portua-
ria.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL

DIRECCION DE FISCALIZACIÓN

DEPARTAMENTO AUDITORIAS

MISIONES:
Auditar permanentemente las funciones desa-

rrolladas por los Departamentos que componen la
Dirección de Coordinación Administrativa, sugirien-
do a la Dirección las correcciones que crea nece-
sarias realizar en cada uno de ellos, tendientes a la
eficientización de las tareas.

Coordinar en forma conjunta con la Dirección, las
auditorías que se realicen al Transporte de Pasajeros y
Cargas.

FUNCIONES:
Interiorizarse de las tareas que desarrollan los De-

partamentos dependientes de la Dirección de Coordi-
nación Administrativa.

Verificar que en los Expedientes y/o documentación
en trámite se cumplimente la vía jerárquica y/o adminis-
trativa correspondiente.

Participar, como responsable, de las auditorías
que se realicen en el Transporte de Pasajeros y
Cargas.

Ser el nexo entre los distintos Departamentos
de la Dirección de Coordinación Administrativa, a
efectos de agilizar y optimizar los servicios que és-
tos prestan.

Comprobar que las liquidaciones de subsidios abo-
nados con Fondos del Estado Provincial se ajusten al
resultado de las auditorías realizadas, en caso de dife-
rencias comprobar documentalmente el motivo de las
mismas.

Proponer políticas para la administración de recur-
sos del Organismo.

REQUISITOS:
Cinco Años de experiencia comprobable en la

materia de Transporte.

RESOLUCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 800/09.
Rawson, 25 de Septiembre de 2009.-

VISTO:

La Ley de Obligaciones Tributarias XXIV Nº 51 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley XXIV Nº 51 fija las obligaciones tributarias
para el corriente año;

Que en función de la nueva normativa vigente, y a
fin de evitar errores interpretativos en la aplicación de la
misma,  resulta necesario establecer la corresponden-
cia entre las alícuotas para el Impuesto Sobre los Ingre-
sos Brutos fijada en la mencionada Ley de Obligacio-
nes Tributarias, y las actividades detalladas en el
CUACM;

Que ha tomado intervención la Dirección  de Asun-
tos Legales de esta Dirección General;

POR ELLO:
La Dirección General de Rentas

de la Provincia del Chubut
RESUELVE:

 Articulo 1º.- Aprobar el Cuadro  que  corresponde al
CUACM adaptado a la Ley XXIV Nº 51,  que como Anexo
forma parte integrante de esta Resolución.

Articulo 2º.-  Establecer la obligatoriedad del CUACM
para todos los contribuyentes de Ingresos Brutos admi-
nistrados por esta Dirección  General.

Art iculo 3º.-  REGISTRESE,  comuníquese,
notifíquese  a  las  dependencias  de  la Dirección
Genera l ,  dése a l  Bo le t ín  Of ic ia l  y  cumpl ido
ARCHIVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 02-10-09 V: 08-10-09
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ANEXO
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 802/09
Rawson, 28 de Septiembre de 2009

VISTO:
El Código Fiscal de la Provincia del Chubut – la Ley

XXIV Nº 38 (antes Ley 5450) y el Decreto Reglamenta-
rio Nº 637/06 y;

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9º del Código Fiscal establece que

el Director General podrá delegar sus funciones y facul-
tades en funcionarios dependientes, de manera general
o especial, dentro de los límites que establezcan las
normas primarias;

Que el Decreto Nº 637/06 reglamentario del Código
Fiscal establece que el Director General podrá a los fi-
nes de la descentralización administrativa de la reparti-
ción a su cargo y para lograr el más rápido y preciso
cumplimiento de las funciones que el Código Fiscal le
asigna, delegar funciones y facultades en los Directo-
res, Jefes de Departamento y de Receptoría;

Que de acuerdo a lo establecido precedentemente,
resulta conveniente delegar en el Director de Fiscaliza-
ción la facultad establecida en el artículo 9º inciso e) de
disposición de la instrucción de sumarios, del Decreto
mencionado;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales;

POR ELLO:
El Director General de Rentas

RESUELVE:

Artículo 1º.- DELEGAR en el Director de Fiscaliza-
ción la facultad contenida en el Decreto Nº 637/06, en
su artículo 9º, inciso e), de disposición de la instrucción
de sumarios del artículo 51º del Código Fiscal vigente.

Artículo 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 05-10-09 V: 09-10-09

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 164/09
Rawson (Chubut), 22 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27142, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RIO MAYO» - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2009;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 591/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Río Mayo no ha dado respuesta a la
Nota Nº 149/09-F.3. (fs. 15).-

Que el artículo 35º de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº
4139), autoriza a este Organismo a emplazar al obliga-
do a contestar las objeciones formuladas señalándose
un término no menor de quince (15) días ni mayor de
treinta (30) días

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma le-
gal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
rando libre de cargo al responsable, o bien determinan-
do las partidas ilegítimas no aceptadas o no comproba-
das y ordenando se proceda a la cobranza, con los al-
cances que en tal virtud declaren a favor del fisco.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3 de
este Organismo, resultan responsables de la contesta-
ción: Intendente: Sr. Rubén Carlos FRI (hasta 29.07.09)
y Sra. Adriana Paola SANTOS (desde 29.07.09) y Teso-
rera: Sra. Lili del Carmen SOTO.

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE.

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Río Mayo; Intendente Sr. Rubén Carlos FRI
(hasta 29.07.09) y Sra. Adriana Paola SANTOS (desde
29.07.09) y Tesorera: Sra. Lili del Carmen SOTO a dar
respuesta a la Nota Nº 149/09-F.3., dentro del término
de quince (15) días que al efecto se fija, bajo apercibi-
miento de proceder a la aprobación de las cuentas ren-
didas en forma correcta y formular cargo por el total de
las rendidas en forma deficiente (Art. 16º inc. h) de la
Ley 4139), sin perjuicio de la aplicación de las sancio-
nes que pudieran corresponder conforme el artículo 41º
de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia de la presente y de la Nota Nº 149/09-
F.3.- (fs.15).

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 165/09
Rawson (Chubut), 22 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 26051, año 2008,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE EL HOYO» - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2008;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 590/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de El Hoyo ha dado respuesta en forma
parcial a la Nota Nº 182/09-F.3. (fs.95/97).

Que el artículo 35º de la Ley V-71 (antes Ley Nº
4139), autoriza a este Organismo a emplazar al obliga-
do a contestar las objeciones formuladas señalándose
un término no menor de quince (15) días ni mayor de
treinta (30) días.

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma le-
gal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
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rando libre de cargo al responsable, o bien determinan-
do las partidas ilegítimas no aceptadas o no comproba-
das y ordenando se proceda a la cobranza, con los al-
cances que en tal virtud declaren a favor del fisco.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3 de
este Organismo, resultan responsables de la contesta-
ción: Intendente: Sr. Mario Miguel BREIDE; Secretaria
de Hacienda: Sra. Cristina MARZIK (hasta 30.06.09) y
Auxiliar Administrativa: Sra. Graciela SARQUIZ.

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE.

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de El Hoyo: Intendente Sr. Mario Miguel BREIDE,
Secretaria de Hacienda: Sra. Cristina MARZIK (hasta
30.06.09) y Auxiliar Administrativa: Sra. Graciela
SARQUIZ a dar respuesta al los puntos pendientes de
la Nota Nº 182/09-F.3. (fs.95/97), dentro del término de
quince (15) días que al efecto se fija, bajo apercibimien-
to de proceder a la aprobación de las cuentas rendidas
en forma correcta y formular cargo por el total de las
rendidas en forma deficiente (Art. 17º inc. h) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139), sin perjuicio de la aplica-
ción de las sanciones que pudieran corresponder con-
forme el artículo 41º de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº
4139).

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia de la presente y de la Nota Nº 182/09-
F.3. (fs.95/97).-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 166/09
Rawson (Chubut), 22 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 26071, año 2008,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RIO MAYO» - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2008;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 588/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Río Mayo no ha dado respuesta a las
Notas Nº 165/09-F.3. (fs.142/145) y Nº 179/09-F.3.
(fs.151/152).

Que el artículo 35º de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº
4139), autoriza a este Organismo a emplazar al obliga-
do a contestar las objeciones formuladas señalándose
un término no menor de quince (15) días ni mayor de
treinta (30) días

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma le-
gal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
rando libre de cargo al responsable, o bien determinan-
do las partidas ilegítimas no aceptadas o no comproba-
das y ordenando se proceda a la cobranza, con los al-
cances que en tal virtud declaren a favor del fisco.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3 de
este Organismo, resultan responsables de la contesta-

ción: Ex Intendente: Sr. Rubén Carlos FRI (hasta
29.07.09); Sra. Adriana Paola SANTOS (desde
29.07.09); Ex Tesorero: Sr. Adrián AVELLANEDA (hasta
04.09.08) y Tesorera actual: Sra. Lili del Carmen SOTO
(desde 04.09.08).

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE.

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Río Mayo; Ex Intendente Sr. Rubén Carlos
FRI (hasta 19.07.09); Sra. Adriana Paola SANTOS (des-
de 29.07.09); Ex Tesorero: Sr. Adrián AVELLANEDA
(hasta 04.09.08) y Tesorera actual: Sra. Lili del Carmen
SOTO (desde 04.09.08) a dar respuesta a las Notas Nº
165/09-F.3. y Nº 179/09-F.3., dentro del término de quin-
ce (15) días que al efecto se fija, bajo apercibimiento de
proceder a la aprobación de las cuentas rendidas en
forma correcta y formular cargo por el total de las rendi-
das en forma deficiente (Art. 16º inc. h) de la Ley 4139),
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que pu-
dieran corresponder conforme el artículo 41º de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia de la presente y de las Notas Nº 165/09-
F.3. (fs.142/145) y Nº 179/09-F.3. (fs.151/152).

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 167/09
Rawson (Chubut), 22 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 26068, año 2008,

caratulado: «COMISION DE FOMENTO DE PUERTO
PIRAMIDES» - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2008;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 589/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comisión de Fomento de Puerto Pirámides no ha dado
respuesta a la Nota Nº 128/09-F.3. (fs.117/119).

Que el artículo 35º de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº
4139), autoriza a este Organismo a emplazar al obliga-
do a contestar las objeciones formuladas señalándose
un término no menor de quince (15) días ni mayor de
treinta (30) días.

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma le-
gal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
rando libre de cargo al responsable, o bien determinan-
do las partidas ilegítimas no aceptadas o no comproba-
das y ordenando se proceda a la cobranza, con los al-
cances que en tal virtud declaren a favor del fisco.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3 de
este Organismo, resultan responsables de la contesta-
ción: Intendente Municipal: Sr. Alejandro ALBAINI y Se-
cretaria de Hacienda: Sra. Verónica BIGHI.

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE.
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Primero: Conminar a los responsables de la Comi-
sión de Fomento de Puerto Pirámides Intendente: Sr.
Alejandro ALBAINI y Secretaria de Hacienda: Sra.
Verónica BIGHI a dar respuesta a la Nota Nº 128/09-
F.3., dentro del término de quince (15) días que al efec-
to se fija, bajo apercibimiento de proceder a la aproba-
ción de las cuentas rendidas en forma correcta y formu-
lar cargo por el total de las rendidas en forma deficiente
(Art. 17º inc. h) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139),
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que pu-
dieran corresponder conforme el artículo 41º de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia de la presente y de la Nota Nº 128/09-
F.3.- (fs.117/119).-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 168/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27153, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DR. ATILIO VIGLIONE -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 581/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural “Dr. Atilio Oscar Viglione” no ha remitido
las Rendiciones de Cuentas correspondientes al mes
Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidenta: Sra. María Cristina
SOLIS y Tesorera: Sra. Liliana MONSALVO de la pre-
sentación de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Conminar a los responsables de la Comu-

na Rural “Dr. Atilio Oscar Viglione”, Presidenta: Sra.
María Cristina SOLIS y Tesorera: Sra. Lil iana
MONSALVO a presentar las Rendiciones de Cuentas
del mes Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de
quince (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimien-
to de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 169/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27147, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE TECKA - S/Rendición
de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 578/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Tecka no ha remitido las Rendiciones
de Cuentas correspondientes a los meses de Mayo y
Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Jorge David
SEITUNE y Tesorera: Sra. María Graciela ESPOSITO
de la presentación de las Rendiciones de Cuentas men-
cionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Conminar a los responsables de la Munici-

palidad de Tecka, Intendente: Sr. Jorge David SEITUNE
y Tesorera: Sra. María Graciela ESPOSITO a presentar
las Rendiciones de Cuentas de los meses de Mayo y
Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de quince
(15) días, que al efecto se fija bajo apercibimiento de
proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-
71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 170/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27140, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 594/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Rada Tilly no ha remitido las Rendicio-
nes de Cuentas correspondientes al mes Junio del Ejer-
cicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Dr. Pedro Aníbal
PERALTA y Secretaría de Hacienda: Cdra. .

Ana Denise BARONE de la presentación de las
Rendiciones de Cuentas mencionadas;
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Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Rada Tilly, Intendente: Dr. Pedro Aníbal
PERALTA y Secretaría de Hacienda: Cdra. Ana Denise
BARONE a presentar las Rendiciones de Cuentas co-
rrespondientes al mes Junio del Ejercicio 2009 dentro
del término de quince (15) días, que al efecto se fija
bajo apercibimiento de proceder conforme el artículo 18º
inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 171/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27135, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE LAGUNITA SALADA
- S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 574/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Lagunita Salada no ha remitido las
Rendiciones de Cuentas correspondiente a los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables: Presidente: Sr. Miguel Omar
ANCAMIL y Tesorera: Sra. Aurora MILLANAHUEL de la
presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Lagunita Salada, Presidente: Sr. Miguel
Omar ANCAMIL y Tesorera: Sra. Aurora MILLANAHUEL
a presentar las Rendiciones de Cuentas correspondien-
te a los meses Mayo y Junio del Ejercicio 2009, que
fueron enviadas en forma parcial, dentro del término de
quince (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimien-
to de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 172/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27137, año 2009,

caratulado: «COMISION DE FOMENTO DE PASO DE
INDIOS - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 565/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comisión de Fomento de Paso de Indios no ha remitido
las Rendiciones de Cuentas correspondiente a los me-
ses Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Mario PICHIÑAN
y Secretario de Gobierno y Hacienda: Sr. Mariano RUIZ
de la presentación de las Rendiciones de Cuentas men-
cionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comi-
sión de Fomento de Paso de Indios, Intendente: Sr. Mario
PICHIÑAN y Secretario de Gobierno y Hacienda: Sr.
Mariano RUIZ a presentar las Rendiciones de Cuentas
correspondiente a los meses Mayo y Junio del Ejercicio
2009 dentro del término de quince (15) días, que al efecto
se fija bajo apercibimiento de proceder conforme el artí-
culo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 173/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27111, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE ALDEA BELEIRO -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 598/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Aldea Beleiro no ha remitido las Ren-
diciones de Cuentas correspondientes al mes Junio del
Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sr. Antonio SANCHEZ
y Tesorera: Sra. Julia SAN MARTIN de la presentación
de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;
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Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Aldea Beleiro, Presidente: Sr. Antonio
SANCHEZ y Tesorera: Sra. Julia SAN MARTIN a pre-
sentar las Rendiciones de Cuentas del mes Junio del
Ejercicio 2009 dentro del término de quince (15) días,
que al efecto se fija bajo apercibimiento de proceder
conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes
Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 175/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27139, año 2009,

caratulado: «COMISION DE FOMENTO DE PUERTO
PIRAMIDES - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 575/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comisión de Fomento de Puerto Pirámides no ha remi-
tido las Rendiciones de Cuentas correspondiente a los
meses Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente Municipal: Sr. Alejan-
dro ALBAINI y Secretaria de Hacienda: Sra. Verónica
BIGHI de la presentación de las Rendiciones de Cuen-
tas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comi-
sión de Fomento de Puerto Pirámides Intendente Muni-
cipal: Sr. Alejandro ALBAINI y Secretario de Hacienda:
Sra. Verónica BIGHI a presentar las Rendiciones de
Cuentas correspondiente a los meses Mayo y Junio del
Ejercicio 2009 dentro del término de quince (15) días,
que al efecto se fija bajo apercibimiento de proceder
conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes
Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 176/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27138, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE PASO DEL SAPO -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 568/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Paso del Sapo no ha remitido las
Rendiciones de Cuentas correspondiente a los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sr. Gilberto Alfredo
STURTZ y Tesorero: Sr. Hugo Cristian David NAZER de
la presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Conminar a los responsables de la Co-

muna Rural de Paso del Sapo, Presidente: Sr.
Gilberto Alfredo STURTZ y Tesorero: Sr. Hugo
Cristian David NAZER a presentar las Rendiciones
de Cuentas correspondiente a los meses Mayo y
Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de quin-
ce (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimiento
de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la
Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 177/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27146, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE JOSE DE SAN MAR-
TIN - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 592/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de José de San Martín no ha remitido las
Rendiciones de Cuentas correspondientes al mes Ju-
nio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dicta-
dos por este Tribunal se aprueban normas para la
presentación de las Rendiciones de Cuentas cuyo
incumplimiento dará lugar a la aplicación de la mul-
ta establecida por el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº
V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Beltrán BEROQUI
y Tesorera: Sra. Valeria MARIÑANCO de la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;



BOLETIN OFICIAL PAGINA 49Jueves 8 de Octubre de 2009

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de José de San Martín, Intendente: Sr. Beltrán
BEROQUI y Tesorera: Sra. Valeria MARIÑANCO a pre-
sentar las Rendiciones de Cuentas del mes Junio del
Ejercicio 2009 dentro del término de quince (15) días,
que al efecto se fija bajo apercibimiento de proceder
conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes
Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 178/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27134, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE LAS PLUMAS - S/
Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 566/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Las Plumas no ha remitido las Rendi-
ciones de Cuentas correspondiente a los meses Mayo y
Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dicta-
dos por este Tribunal se aprueban normas para la
presentación de las Rendiciones de Cuentas cuyo
incumplimiento dará lugar a la aplicación de la mul-
ta establecida por el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº
V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sra. Lidia Mónica
ALCASAY y Tesorera: Sra. Regina PICHAUD de la pre-
sentación de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Las Plumas, Presidente: Sra. Lidia Mónica
ALCASAY y Tesorera: Sra. Regina PICHAUD a presen-
tar las Rendiciones de Cuentas de los meses Mayo y
Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de quince
(15) días, que al efecto se fija bajo apercibimiento de
proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-
71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 179/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27141 año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE RICARDO ROJAS -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 576/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Ricardo Rojas no ha remitido las Ren-
diciones de Cuentas correspondiente a los meses Mayo
y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sr. Pedro Arturo
CARE y Tesorera: Sra. Paula PARADA de la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Ricardo Rojas, Presidente: Sr. Pedro Arturo
CARE y Tesorera: Sra. Paula PARADA a presentar las
Rendiciones de Cuentas correspondiente a los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de
quince (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimien-
to de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 180/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27112, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE ALDEA EPULEF -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 583/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Aldea Epulef no ha remitido las Ren-
diciones de Cuentas correspondientes al mes Junio del
Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dicta-
dos por este Tribunal se aprueban normas para la
presentación de las Rendiciones de Cuentas cuyo
incumplimiento dará lugar a la aplicación de la mul-
ta establecida por el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-
71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sr. Aldo GONZALEZ
(desde 31.03.09) y Tesorera: Sra. Yolanda AYILEF (des-
de 31.03.09) de la presentación de las Rendiciones de
Cuentas mencionadas;
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Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Aldea Epulef, Presidente: Sr. Aldo
GONZALEZ (desde 31.03.09) y Tesorera: Sra. Yolanda
AYILEF (desde 31.03.09) a presentar las Rendiciones
de Cuentas del mes Junio del Ejercicio 2009 dentro del
término de quince (15) días, que al efecto se fija bajo
apercibimiento de proceder conforme el artículo 18º inc.
c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 181/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27150, año 2009,

caratulado: «COMISION DE FOMENTO DE 28 DE JU-
LIO - S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 570/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comisión de Fomento de 28 de Julio no ha remitido las
Rendiciones de Cuentas correspondiente a los meses
de Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. José N.
CHINGOLEO y Secretario Tesorero: Sr. Carlos
PATERLINI de la presentación de las Rendiciones de
Cuentas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comi-
sión de Fomento de 28 de Julio, Intendente: Sr. José N.
CHINGOLEO y Secretario Tesorero: Sr. Carlos
PATERLINI a presentar las Rendiciones de Cuentas de
los meses Mayo y Junio del Ejercicio 2009 dentro del
término de quince (15) días, que al efecto se fija bajo
apercibimiento de proceder conforme el artículo 18º inc.
c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 182/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27117, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE CORCOVADO - S/
Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 571/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Corcovado no ha remitido las Rendi-
ciones de Cuentas correspondiente a los meses Mayo y
Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Héctor Raúl DIEZ
y Jefa Area Contaduría: Sra. Silvia Josefa TORRES de
la presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Corcovado, Intendente: Sr. Héctor Raúl DIEZ
y Jefa Area Contaduría: Sra. Silvia Josefa TORRES a
presentar las Rendiciones de Cuentas de los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de
quince (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimien-
to de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 183/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27144, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE ALTO RIO SENGUER
-S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 577/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Alto Río Senguer no ha remitido las
Rendiciones de Cuentas correspondiente a los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Javier MARABOLI
y Secretario de Hacienda: Sr. Agustín GONZALEZ de la
presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;
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Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Alto Río Senguer, Intendente: Sr. Javier
MARABOLI y Secretario de Hacienda: Sr. Agustín
GONZALEZ a presentar las Rendiciones de Cuentas
correspondiente a los meses Mayo y Junio del Ejercicio
2009 dentro del término de quince (15) días, que al efecto
se fija bajo apercibimiento de proceder conforme el artí-
culo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 184/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27143, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RIO PICO - S/Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 587/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Río Pico no ha remitido las Rendicio-
nes de Cuentas correspondientes al mes de Junio del
Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Miguel Adrián
GAGO, Secretaria de Hacienda: Sra. Daniela M. SOLIS
y Secretario Tesorero: Sr. Cesar Oscar LEFIN de la pre-
sentación de las Rendiciones de Cuentas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Río Pico, Intendente: Sr. Miguel Adrián GAGO,
Secretaria de Hacienda: Sra. Daniela M. SOLIS y Se-
cretario Tesorero: Sr. Cesar Oscar LEFIN a presentar
las Rendiciones de Cuentas correspondientes al mes
Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de quince
(15) días, que al efecto se fija bajo apercibimiento de
proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-
71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 185/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27121, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE DOLAVON - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 569/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Dolavon no ha remitido las Rendicio-
nes de Cuentas correspondiente a los meses Mayo y
Junio del Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Juan Martín
BORTAGARAY y Tesorera: Sra. Victoria C. de GARCIA
de la presentación de las Rendiciones de Cuentas men-
cionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Conminar a los responsables de la Munici-

palidad de Dolavon, Intendente: Sr. Juan Martín
BORTAGARAY y Tesorera: Sra. Victoria C. de GARCIA
a presentar las Rendiciones de Cuentas de los meses
Mayo y Junio del Ejercicio 2009 dentro del término de
quince (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimien-
to de proceder conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 186/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27114, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE CAMARONES - S/
Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 584/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Camarones no ha remitido las Rendi-
ciones de Cuentas correspondientes al mes Junio del
Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Eugenio H.
RODRIGUEZ y Tesorera: Sra. Ethel G. LUCERO de la
presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;
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Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Camarones, Intendente: Sr. Eugenio H.
RODRIGUEZ y Tesorera: Sra. Ethel G. LUCERO a pre-
sentar las Rendiciones de Cuentas del mes Junio del
Ejercicio 2009 dentro del término de quince (15) días,
que al efecto se fija bajo apercibimiento de proceder
conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes
Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 187/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27127, año 2009,

caratulado: «MUNICIPALIDAD DE GAIMAN - S/Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 586/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Municipalidad de Gaiman no ha remitido las Rendicio-
nes de Cuentas correspondientes al mes Junio del Ejer-
cicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Intendente: Sr. Gabriel Adrián
RESTUCHA y Director Municipal: Sr. Alfredo Miguel
JARME de la presentación de las Rendiciones de Cuen-
tas mencionadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Munici-
palidad de Gaiman, Intendente: Sr. Gabriel Adrián
RESTUCHA y Director Municipal: Sr. Alfredo Miguel
JARME a presentar las Rendiciones de Cuentas corres-
pondientes al mes Junio del Ejercicio 2009 dentro del
término de quince (15) días, que al efecto se fija bajo
apercibimiento de proceder conforme el artículo 18º inc.
c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 188/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre del 2009
VISTO: El Expediente Nº 27152, año 2009,

caratulado: «COMUNA RURAL DE ALDEA APELEG -
S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2009; y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 580/
09 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 da cuenta que la
Comuna Rural de Aldea Apeleg no ha remitido las Ren-
diciones de Cuentas correspondientes al mes Abril del
Ejercicio 2009.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presenta-
ción de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumplimiento
dará lugar a la aplicación de la multa establecida por el
artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes Ley Nº 4139);

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3
resultan responsables Presidente: Sr. Marcos David
PRUESSING y Tesorera: Sra. Gladys Marcela DIAZ de
la presentación de las Rendiciones de Cuentas mencio-
nadas;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUEL-
VE:

Primero: Conminar a los responsables de la Comu-
na Rural de Aldea Apeleg, Presidente: Sr. Marcos David
PRUESSING y Tesorera: Sra. Gladys Marcela DIAZ a
presentar las Rendiciones de Cuentas del mes Abril del
Ejercicio 2009 dentro del término de quince (15) días,
que al efecto se fija bajo apercibimiento de proceder
conforme el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71 (antes
Ley Nº 4139).

Segundo: Regístrese, notifíquese, hágase saber a
Fiscalía Nº 3 y cúmplase.

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Res. N° II-179 22-09-09
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la notificación

de la presente Resolución, los servicios del Comi-
sario General Osvaldo César HERRERA (M.I. N°
12.640.351 – Clase 1956), de la Agrupación Coman-
do – Escalafón General, encuadrados en el Artículo
69° Inciso “e” de la Ley 3923, T.O. Ley 4251, a afec-
tos de efectos de acogerse al beneficio del Retiro
Obligatorio.

Res. N° II-180 24-09-09
Artículo 1°.- Asignar funciones en la Dirección de

Políticas Penitenciarias del Ministerio de Gobierno y
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Municipales, a la agente Mabel Efigenia ALVAREZ (D.N.I.
N° 10.124.820 – Clase 1951), cargo Directora de Ca-
tastro – Clase I - Agrupamiento Personal Jerárquico de
la Dirección General de Catastro e Información Territo-
rial, ambas Direcciones dependientes de la Subsecre-
taría de Gobierno y Justicia.

Artículo 2°.- Asignar funciones en la Dirección Ge-
neral de Asuntos Municipales a la agente Mabel Efigenia
ALVAREZ (D.N.I. N° 10.124.820 – Clase 1951), cargo
Directora de Catastro – Clase I - Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico de la Dirección General de Catastro e
Información Territorial, ambas Direcciones dependien-
tes de la Subsecretaría de Gobierno y Justicia, a partir
del 1 de enero de 2009 y hasta el 31 de Diciembre de
2009.

Res. N° II-185 24-09-09
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la notificación

de la presente Resolución, los servicios del Subofi-
c ia l  Mayor  Pab lo  Santos  LEFINIR (M. I .  N°
10.834.984 – Clase 1954), encuadrados en el Artí-
culo 75° inciso “e” de la Ley XVIII N° 32 (antes Ley
3923), de la Agrupación Comando – Escalafón Ge-
neral, a afectos de efectos de acogerse al benefi-
cio del Retiro Obligatorio.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

Res. Nº VII-51 24-09-09
Artículo 1°.- Reconócese el pago de servicios ex-

traordinarios efectuados por el personal dependiente del
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
realizadas durante el mes de Julio de 2009, cuyo total
asciende a SEISCIENTAS CUARENTA Y SEIS (646)
horas.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será imputado en
la Jurisdicción 64 - Ministerio de Comercio Exte-
rior, Turismo e Inversiones – SAF 64 – Programa 1
– Conducción y Administración Ministerio de Comer-
cio Exterior, Turismo e Inversiones – Actividad 1 –
Conducción y Administración Ministerio de Comer-
cio Exterior, Turismo e Inversiones – Programa 16
– Conservación de Areas Protegidas – Actividad 1
– Operaciones – Ejercicio 2009.

Res. Nº VII-52 24-09-09
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 21 de agosto

de 2009, la renuncia interpuesta por la agente
Sandra Gisela RIVERA (MI Nº 20.382.567 – Clase
1968), al cargo de Directora General de Conserva-
ción de Areas Protegidas dependiente de la Subse-
cretaría de Turismo y Areas Protegidas del Ministe-
rio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
para el que fuera designada a cargo, mediante De-
creto N° 1194/08.

Justicia, al agente Marcos Cleto Argentino PARADA
(D.N.I. N° 23.959.110 – Clase 1974), cargo Administra-
tivo, Planta Transitoria  del Plantel Básico de la Secre-
taría Privada del Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir
de la fecha de la presente Resolución y hasta el 31 de
Diciembre de 2009.

Artículo 2°.- Autorizar a conducir vehículos oficiales
pertenecientes al Ministerio de Gobierno y Justicia, en
caso de comisiones especiales con necesidades transi-
torias exclusivamente de carácter oficial al agente Mar-
cos Cleto Argentino PARADA (D.N.I. N° 23.959.110 –
Clase 1974), cargo Administrativo, Planta Transitoria  del
Plantel Básico de la Secretaría Privada del Ministerio
de Gobierno y Justicia.

Res. N° II-181 24-09-09
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la notificación

de la presente Resolución, los servicios de la Sub-
oficial Principal Elena Beatriz VALENZUELA (M.I.
N° 13.988.003 – Clase 1957), encuadrados en el
Artículo 75° inciso “e” de la Ley XVIII N° 32 (antes
Ley 3923), de la Agrupación Servicios – Escalafón
Administrativo, a afectos de efectos de acogerse al
beneficio del Retiro Obligatorio.

Res. N° II-182 24-09-09
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la notificación de la

presente Resolución, los servicios del Suboficial Mayor
Julio César SALAMIN (M.I. N° 13.614.940 – Clase 1959),
de la Agrupación Comando – Escalafón General, en-
cuadrados en el Artículo 71° de la Ley XVIII N° 32 (an-
tes Ley 3923), a afectos de efectos de acogerse al be-
neficio del Retiro Voluntario.

Res. N° II-183 24-09-09
Artículo 1°.- Autorízase a cesar en sus tareas habi-

tuales al Agente de Policía MARINO, Matías Maximiliano
(M.I. N° 31.507.480 – Clase 1985), a partir del 23 de
junio de 2008, de acuerdo a lo previsto por el Artículo
39° de la Ley I N° 74 (antes Decreto Ley N° 1987), De-
creto Reglamentario N°  1330/81.

Artículo 2°.-  La aceptación de la renuncia estará
condicionada a la resolución definitiva del sumario ad-
ministrativo que se le instruye por presunta infracción al
Artículo 29° inc. 10° del Régimen Disciplinario Policial,
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 39° de
la Ley I N° 74 (antes Decreto Ley N° 1987), reglamenta-
da por Decreto N° 1330/81.

Artículo 3°.- Declarar vacante a partir de la fecha
del cese de funciones el cargo de Agente de la Agrupa-
ción Comando – Escalafón General de la Policía de la
Provincia.

Res. N° II-184 24-09-09
Artículo 1°.- Reconocer el desempeño en las fun-

ciones a partir del 1 de enero de 2008 y hasta el 31 de
Diciembre de 2008, en la Dirección General de Asuntos
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-642 24-09-09
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transitorio por

vía de excepción, a Escuelas dependientes de la Su-
pervisión Seccional Región V de Sarmiento, al Maestro
de Grado Titular de la  Escuela Nº 36 de la localidad de
Río Mayo, señor VALLEJOS, Ricardo (M.I. Nº 14.805.053
– Clase 1962), a partir del 2de marzo de 20009 y hasta
la finalización del período lectivo 2009.

Res. N° XIII-649 29-09-09
Artículo 1°: RATIFICAR  en todo sus  términos  la

Disposición  Nº 30/09  emanada  de la Supervisión
Seccional Región VI de Comodoro Rivadavia, mediante
la cual se concedió la permuta entre las docentes
QUINTEROS, Gloria Enriqueta (MI Nº 20.237.586 – Cla-
se 1968) de la Escuela Nº 172 de Comodoro Rivadavia
y RUARTE, Liliana Rosa (MI Nº 17.446.118 – Clase -
1965) de la Escuela Nº 211 de la misma ciudad, por el
período lectivo 2009.

Res. N° XIII-650 29-09-09
Artículo 1°: RATIFICAR  en todos sus términos la

Disposición  Nº 10/09  emanada  de la Supervisión Téc-
nica General de EGB 1 y 2, mediante la cual se conce-
dió la permuta, a partir del 20 de febrero de 2009, entre
la Maestra de Grado Titular de la Escuela Nº 47 de la
ciudad de Rawson, señora MONTESINO, Graciela
Nancy (M.I. Nº 22.418.306 – Clase 1971) y la Maestra
de Grado Titular de la Escuela Nº 210 de la ciudad de
Esquel, señora JARAMILLO, Daniela (M.I. Nº 22.091.037
– Clase 1971).

Res. N° XIII-651 29-09-09
Artículo 1°: Dar  por  concluido  el  Sumario  Admi-

nistrativo  ordenado  por  Resolución  XIII Nº 18/07.
Artículo 2º: Aplicar  a  la   señora  Alicia   Beatriz

VALENZUELA  (M.I. Nº 18.355.829 –  Clase 1966), Di-
rectora de la Escuela Especial Nº 529 de la ciudad de
Trelew, la sanción de diez (10) días corridos de suspen-
sión, por aplicación de lo dispuesto en la Ley VIII - Nº 20
(antes Ley 1820), Artículo 72º inciso b).-

Artículo 3º: Aplicar  a  la   señora   María  Elena
SUÁREZ  (M.I. Nº 12.538.423 – Clase 1957),
Vicedirectora de la Escuela Especial Nº 529 de la ciu-
dad de Trelew, la sanción de diez (10) días corridos de
suspensión, por aplicación de lo dispuesto en la Ley
VIII - Nº 20 (antes Ley 1820), Artículo 72º inciso b).-

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Nº 39 30-09-09
Artículo 1º.- RECHAZAR el recurso jerárquico inter-

puesto por CONTRERAS HERMANOS S.A. contra la
Disposición Nº 318/09-SGAyDS.

Artículo 2°.- CONFIRMAR la Disposición Nº 318/09-
SGAyDS.

Artículo 3°.- HACER SABER a CONTRERAS HER-
MANOS S.A. que el presente acto administrativo es
definitivo en la vía administrativa, quedando en conse-
cuencia expedita la vía judicial (inciso 2 artículo 61 de la
Ley I Nº 18).

SECRETARÍA DE PESCA

Res. N° XXIII-21 24-09-09
Artículo 1º.- Aprobar el pago de las cuarenta y ocho

(48) horas extraordinarias realizadas durante el mes de
Mayo de 2009, para el personal dependiente de la De-
legación Pesca Zona Oeste de la Secretaría de Pesca, cuyo
total asciende a cuarenta y ocho (48), de las cuales treinta y
ocho (38) se computaran al 50% y diez (10) al 100%.

Artículo 2°.- Imputar el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente a la Jurisdicción 61 – Secreta-
ría de Pesca – SAF 61 SP - Programa 17: Desarrollo
Pesquero – Actividad 1: Pesca Continental.

Res. N° XXIII-22 24-09-09
Artículo 1º.- Aprobar el pago de las cincuenta y cua-

tro (54) horas extraordinarias realizadas durante el mes
de Junio de 2009, para el personal dependiente de la
Delegación Pesca Zona Oeste de la Secretaría de Pes-
ca, de las cuales cuarenta y cuatro (44) se computaran
al 50% y diez (10) al 100%.

Artículo 2º.- Aprobar el pago de las ocho (08) horas
extraordinarias realizadas durante el mes de Junio de
2009, para el personal transitorio regido por Ley I N°
341 del Digesto Jurídico (antes Ley N° 5647) de la Se-
cretaría de Pesca, las que se computaran al 50%.

Artículo 3°.- Imputar el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente a la Jurisdicción 61 – Secreta-
ría de Pesca – SAF 61 SP - Programa 17: Desarrollo
Pesquero – Actividad 1: Pesca Continental – Programa
1 – Conducción de la Secretaría de Pesca – Actividad 1
– Conducción de la Secretaría de Pesca.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL Y MINISTERIO DE COORDINACIÓN

DE GABINETE

Res. Conj. N°
IV-118 MFyPS y V-165 MCG 22-09-09

Artículo 1°.- Reconocer lo actuado a partir del 11 de
mayo de 2009 y hasta la fecha de la presente Resolu-
ción en la Dirección de Impresiones Oficiales – depen-
diente de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales
- Ministerio de Coordinación de Gabinete al agente Pe-
dro Alejandro BRAVO GONZALEZ (M.I. N° 92.525.547
– Clase 1967) Cargo Jefe Departamento Administrativo
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- Agrupamiento Personal Jerárquico – Clase II - Planta
Permanente – Ley I N° 74 (antes Ley N° 1987) depen-
diente de la Dirección de Despacho - Dirección General
de Coordinación y Control - Ministerio de la Familia y
Promoción Social.

Artículo 2°.- Asignar funciones en la Dirección
de Impresiones Oficiales – dependiente de la Sub-
secretaría de Relaciones Institucionales - Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete al agente Pedro
Alejandro BRAVO GONZALEZ (M.I. N° 92.525.547
– Clase 1967) Cargo Jefe Departamento Adminis-
trativo - Agrupamiento Personal Jerárquico – Clase
II - Planta Permanente – Ley I N° 74 (antes Ley N°
1987) dependiente de la Dirección de Despacho -
Dirección General de Coordinación y Control - Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social, a partir
de la fecha de la presente Resolución  y hasta el 31
de Diciembre de 2009.

Artículo 3°.- El Area de Personal de la Dirección de
Impresiones Oficiales dependiente de la Subsecretaría
de Relaciones Institucionales – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, deberá remitir mensualmente un in-
forme acerca del cumplimiento de la normativa vigen-
tes en materia de presentismo por parte del agente
mencionado, a los efectos de la respectiva liquidación
de haberes.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE Y MINISTERIO DE

LA FAMILIA Y PROMOCION SOCIAL

Res. Conj. Nº
XXIV-44 MAyCDS y IV-123 MFyPS    30-09-09

Artículo 1º.- Reconócese la asignación de funcio-
nes al agente Javier Juan José CASANOVAS (DNI Nº
24.245.622 – clase 1975) quien revista en el cargo Cho-
fer - Categoría 4-A – con 44 horas semanales de
labor - Agrupamiento 1 - Personal Servicios Gene-
rales - Ley I Nº 114 de la Planta Permanente de-
pendiente del Centro de Orientación Socioeducativo
de la ciudad de Trelew, de la Subsecretaría de De-
sarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social, en la Dirección de Perso-
nal y Despacho del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable, a partir del 25 de junio de 2009
y hasta el 25 de agosto de 2009 inclusive.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 51       24-09-09
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupues-

taria  Nº 3082.-

Disp. Nº 52 28-09-09
Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones presu-

puestarias  Nros. 3112, 3105, 3102, 3104, 3130 y 3131.-

Disp. Nº 53 28-09-09
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupues-

taria  Nº 3113.-

Disp. Nº 54 30-09-09
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupues-

taria  Nº 3143.-

SUBSECRETARIA DE REGULACION Y
CONTROL AMBIENTAL

Disp. Nº 173 01-10-09
Artículo 1º.- Sancionar A LA EMPRESA HIDRACO

S.A. con domicilio en Avenida Roque Sáenz Peña 1164,
7º Piso, (C1035AAT), Buenoa Aires, con multa de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000), por infracción al Artículo 39º
de la Ley XI Nº 35.-

Artículo 2º.-  El  importe  de  la  multa deberá  ser
depositado en  la cuenta Nº 200612/1 del  Banco del
Chubut S.A. mediante boleta de depósito de la Direc-
ción General de Rentas de la Provincia del Chubut,
Código  Fiscal  del  organismo  letra “O”, dentro de los
cinco (5) días contados a  partir del día siguiente  de la
notificación de  este acto, debiendo enviar  copia del
depósito a esta Subsecretaría de Regulación y Control
Ambiental para tenerla por cumplida en tiempo y for-
ma.-

Artículo 3º.- La empresa deberá tomar las medidas
precautorias en toda obra que realice dentro de la Pro-
vincia ante posible riesgo ambiental y/o a la salud hu-
mana; quedando a su exclusivo costo toda erogación
generada para su remediación.

Artículo 4°.- Contra  la  presente  disposición,
podrán  interponerse los siguientes recursos a par-
tir de la fecha de notificación: el de reconsideración
dentro de los tres (3) días siguientes; el jerárquico
dentro  de  los  diez (10)  días siguientes y el direc-
to, dentro de los tres (3) días siguientes al rechazo
del jerárquico, en la forma establecida por la Ley I
Nº XVIII.-

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. Nº 355 02-09-09
Artículo 1°.- Apruébese el “Programa de

Remediación y Cierre” presentado por  la.empresa L.A.L.
S. A. en su  carácter de responsable legal y técnico del
emprendimiento de explotación, comercialización,
remediación y cierre de la cantera “La Antonieta”, ubi-
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cada en el Lote 6, Fracción A, Sección C-III, Departa-
mento Ameghino.-

Disp. Nº 369 18-09-09
Artículo 1°.- Apruébese el Informe de Impacto Am-

biental presentado por la Señora Adriana Nidia
PANDIELLO  D.N.I. Nº 0.712.723 en su carácter de res-
ponsable del  emprendimiento de explotación y
comercialización de áridos de la cantera “Yoavi”, ubica-
da en Parte Lotes 22 y 23, de la Sección El Cajón, Colo-
nia Mixta Cholila y chacras 50 y 51, en el ejido municipal
de Cholila, Departamento de Cushamen, Provincia del
Chubut.-

Artículo 2º.-  La presente   Disposición   de   aproba-
ción,   no exime  a la Señora. Adriana Nidia PANDIELLO
como titular del emprendimiento de explotación de soli-
citar las autorizaciones que sean pertinentes para eje-
cutar el mismo.-

Artículo 3º.- Adóptase, como Declaración de Impac-
to Ambiental, a las condiciones específicas de acción
que se enumeran seguidamente, para la etapa de ex-
plotación de áridos de la cantera ”Yoavi”, asignándole
como plazo de vigencia el término de dos (2) años:

a) La explotación de áridos  se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).

b) En la explotación del material deberá respetarse
el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en el IIA
con los plazos de tiempo propuestos.

c) El procedimiento de tratamiento del material so-
metido a explotación será el descripto en el PMA citado.

d) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrá remover ni intervenir suelos natu-
rales o implantados con vegetación, ni realizar desmon-
tes de zonas no intervenidas con anterioridad.

e) La Señora Adriana Nidia PANDIELLO  deberá
presentar ante la Dirección General de Evaluación Am-
biental, cada tres (3) meses corridos a partir de recibida
la presente Disposición, informes de avance de las ta-
reas extractivas (indicando cantidades en metros cúbi-
cos de material removido del sector, material producido
y material rechazado y dispuesto eventualmente en
remediación) y de las mejoras de carácter ambiental que
se lleven a cabo.

f) No se realizarán en  la  cantera  instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de    la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal el que responderá
a los procedimientos de manejo de sus efluentes y resi-
duos según las prácticas aprobadas para el caso.

g) La Señora Adriana Nidia PANDIELLO como res-
ponsable de la explotación deberá prestar especial aten-
ción y realizar las recomendaciones de carácter ambien-
tal expresadas en el Informe presentado.

h) Cumplido el plazo de vigencia del presente Infor-
me de Impacto Ambiental, la Señora Adriana Nidia
PANDIELLO deberá presentar un informe conteniendo
los resultados de las acciones de protección ambiental
ejecutadas, así como de los hechos o acciones nuevos
que se hubieren producido.

Artículo 4º.- Vencido   el   plazo   de   vigencia   de
la    presente   Declaración    de Impacto Ambiental, con-

forme lo establece el Art. 3º de la presente Disposición
y en caso de  mantenerse la posibilidad de extracción
de material deberá realizarse una nueva presentación
de Informe de Impacto Ambiental para su actualización;
el mismo deberá ser presentado sesenta (60) días an-
tes de su vencimiento.-

Artículo 5º.- El no cumplimiento de los artículos es-
tablecidos precedentemente significará la suspensión
inmediata de los efectos de la presente Disposición de
Aprobación.-

Disp. Nº 374 28-09-09
Artículo 1º.- Apruébese la Descripción Ambiental del

Proyecto denominado “Captación del .Subálveo sobre
el Arroyo Seco para la provisión de agua potable al Ba-
rrio Villa Ayelén”, presentada por la empresa PASQUINI
CONSTRUCCIONES S.R.L.; ubicada en el cauce y ri-
bera del Arroyo Seco, Parcela 4, Circunscripción 2, Sec-
tor 3, en la Ciudad de Esquel, Departamento Futaleufú,
Provincia del Chubut.-

Artículo 2º.- La  presente   Disposición   de   aproba-
ción,   no   exime  al titular del proyecto de solicitar las
autorizaciones que sean pertinentes para ejecutar el
mismo.-

Artículo 3º.- La empresa PASQUINI CONSTRUC-
CIONES S.R.L.; será la responsable del cumplimiento
.de las medidas de mitigación que el proyecto requie-
ra.-

Artículo 4º.- La empresa PASQUINI CONSTRUC-
CIONES S.R.L.; será la responsable del cumplimiento .
de la presente Disposición y deberá comunicar a la Di-
rección General de Evaluación Ambiental  el inicio de
obra.-

ACUERDO

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO REGISTRADO BAJO EL NRO.217/09
En Rawson, capital de la Provincia del Chubut,

a los 28 días del mes  de septiembre de dos mil
nueve, reunidos en Acuerdo Ordinario, los miem-
bros del Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut; y

VISTO: El Expte. Nro. 24.947/07 caratulado: MINIS-
TERIO DE FAMILIA Y PROMOCION SOCIAL S/Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2008 - SAF 40 - F.F. 503 –
Prog. 21 PROGRAMA COOPERATIVA DE TRABAJO
ELASTAX LIMITADA CTA. CTE. Nº 42600153/33 – BCO.
NAC. ARGENTINA; y,

CONSIDERANDO: Que los responsables de la Ju-
risdicción 40 – SAF 40 - MINISTERIO DE LA FAMILIA Y
PROMOCION SOCIAL, Fuente de Financiamiento 503,
presentan las rendiciones de cuentas correspondientes
al Ejercicio 2008.

Que con fecha 27 de agosto de 2009, El Relator
Fiscal eleva su Informe Interno de auditoria previsto, en
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el art. 33 de la Ley V-71 (antes Ley 4139), con los pape-
les de trabajo que lo sustentan.

Que el Contador Fiscal informa que ha verificado
las cuentas rendidas en sus aspectos formales, lega-
les, contables, numéricas y documentales, y se expide
de acuerdo a los términos del mismo art. 33 de la Ley V-
71 (antes Ley 4139). Y así, solicita la aprobación de las
Rendiciones de Cuentas.

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: APROBAR las rendiciones de cuentas del

Ejercicio 2008, presentada por los responsables de la
Jurisdicción 40 – SAF 40 - MINISTERIO DE LA FAMI-
LIA Y PROMOCION SOCIAL, Fuente de Financiamiento
503 – PROGRAMA COOPERATIVA DE TRABAJO
ELASTAX LIMITADA, en tanto expresan razonablemen-
te la legítima ejecución de las partidas presupuestarias
asignadas, que importan un monto de PESOS CIENTO
SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON CUATRO CENTAVOS ($ 175.639,04).

Declarándolos libre de responsabilidad.
Segundo: Notificar al contador Fiscal actuante, Fis-

calía Nº 1 y a los responsables.
Tercero: Regístrese y oportunamente ARCHIVESE.

Pte. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMENES

TRIBUNAL DE CUENTAS

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 305/09
Rawson (Chubut), Septiembre 17 de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 27.902, año 2009,

caratulado: I.P.V.Y.D.U. R/ANT. CONT. DIRECTA Nº 19/
09- CONST. PLAYONES DEPORTIVOS BARRIOS
MALVINAS Y PTO. RAWSON (EXPTE. Nº 0705/09-
SIPYSP/IPV); y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 230) Dictamen Nº 215/09, Asesor Legal a
fs. 231) Dictamen Nº 202/09 y Contador Fiscal a fs. 232)
Dictamen Nº 66/09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en las presentes actuaciones.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA

Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 306/09 T.C.
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.888, año 2009,

caratulado: “ I.P.V.Y.D.U. R/ANT. CONT. DIRECTA Nº
52/09 CONST. CORDONES CUNETA EN SECTOR II
RIO MAYO (EXPTE. Nº 0267/09-SIPYSP/IPV)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 279) mediante Dictamen Nº 205/09; al
Asesor Legal a fs. 280) Dictamen Nº 347/2009 y al Se-
ñor Contador Fiscal a fs. 281) mediante Dictamen Nº
185/009 CF.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en le presente trámite licitatorio.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 307/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.899, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO – R/ Ante. Cont. Directa
Nº 84/09 Construcción Plaza Sin Barreras Comodoro
Rivadavia (Expte. Nº 2367/09-SIPySP/ipv)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal
a fs. 115) mediante Dictamen Nº 72/09; al Contador Fis-
cal a fs. 116) mediante Dictamen Nº 62/09 y al Asesor
Técnico a fs. 117) mediante Dictamen Nº 218/09.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la contratación de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES
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DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 308/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.906, año 2009,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ Antecedentes Contratación Directa Nº 25/09
Cordones Cuneta Trelew Zona 3 (Expte. Nº 02040-C-
09)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído a la Señora Con-
tador Fiscal a fs. 320) mediante Dictamen Nº 317/09-
C.F. ; al Asesor Legal a fs. 321) mediante Dictamen Nº
205/09 y al Asesor Técnico a fs. 322) mediante Dicta-
men Nº 223/09.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en la contratación
de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 309/09
Rawson (Chubut), Septiembre 17 de 2.009.-
VISTO: El Expediente Nº 27.907, año 2009,

caratulado: A.V.P. R/ANT. CONT. DIRECTA Nº 20/09
CORDONES CUNETA TRELEW ZONA 2 (EXPTE. Nº
02039-C-09); y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Conta-
dor Fiscal a fs. 289) Dictamen Nº 318/09-C.F., Asesor
Legal a fs. 290) Dictamen Nº 206/09 y Asesor Técnico a
fs. 291) Dictamen Nº 219/09.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

La Administración de Vialidad Provincial hará saber
oportunamente el resultado recaído en la presente Con-
tratación.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 310/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.912, año 2009,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-

CIAL – R/ Antecedentes Contratación Directa Nº 21/09
Cordones Cuneta Puerto Madryn Zona 2 (Expte. Nº
02034-C-09)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Técni-
co a fs. 272) mediante Dictamen Nº 220/09; al Asesor
Legal a fs. 273) mediante Dictamen Nº 210/09 y al Con-
tador Fiscal a fs. 274) mediante Dictamen Nº 192/09-
CF.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en la contratación
de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 311/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.908, año 2009,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ Antecedentes Contratación Directa Nº 23/09
Cordones Cuneta Puerto Madryn Zona 4 (Expte. Nº
02036-C-09)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal
a fs. 268) mediante Dictamen Nº 207/09; al Asesor Técni-
co a fs. 269) mediante Dictamen Nº 222/09 y al Contador
Fiscal a fs. 270) mediante Dictamen Nº 190/2009-CF.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en la contratación
de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 312/09
Rawson (Chubut), Septiembre 17 de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 27.909, año 2009,

caratulado: A.V.P. R/CONT. DIRECTA Nº 22-AVP-09 –
CORDONES CUNETA PTO. MADRYN ZONA 3 (EXPTE.
Nº 02035-C-2009); y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 366) Dictamen Nº 221/09, Asesor Legal a
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fs. 367) Dictamen Nº 209/2009 y Contador Fiscal a fs.
368) Dictamen Nº 191/09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

La Administración de Vialidad Provincial hará saber
oportunamente el resultado recaído en la presente Con-
tratación.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 313/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.910, año 2009,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ Antecedentes Contratación Directa Nº 18/09
Cordones Cuneta Puerto Madryn Zona 1 (Expte. Nº
02033-C-09)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Técni-
co a fs. 366) mediante Dictamen Nº 224/09; al Asesor
Legal a fs. 367) mediante Dictamen Nº 354/2009 y al
Contador Fiscal a fs. 368) mediante Dictamen Nº 194/
2009 CF.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en la contratación
de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 314/09
Rawson (Chubut), 17 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.911, año 2009,

caratulado: “ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVIN-
CIAL – R/ Antecedentes Contratación Directa Nº 24/09
Cordones Cuneta Puerto Madryn Zona 5 (Expte. Nº
02037-C-09)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal
a fs. 288) mediante Dictamen Nº 208/09; al Contador
Fiscal a fs. 289) mediante Dictamen Nº 189/2009 CF y
al Asesor Técnico a fs. 290) mediante Dictamen Nº 225/
09.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
La Administración de Vialidad Provincial hará saber

oportunamente el resultado recaído en la contratación
de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 315/09
Rawson (Chubut), 21 de septiembre de 2009.-
VISTO: El Expediente Nº 27828, año 2009,

caratulados: “ A.V.P. R/ANT. LIC. PUBL. Nº 21-AVP-09
CONST. PAV. HORMIGON EN RIO MAYO TRAMO CA-
LLES H. IRIGOYEN, BELGRANO Y AV. ARGENTINA
DEPTO. RIO SENGUER (EXPTE. Nº 01219-I-2009)” y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 725) mediante Dictamen Nº 200/09; al Señor
Asesor Legal a fs. 726) Dictamen Nº 346/2009 y al Se-
ñor Contador Fiscal a fs. 727) mediante Dictamen Nº
186/2009 CF.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en el presente trámite licitatorio.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 316/09
Rawson (Chubut), 21 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.898, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO – R/ Ante. Cont. Directa
Nº 75/09 Iluminación Parque Bernardo Houssay Puerto
Madryn (Expte. Nº 0107/09-SIPySP/ipv)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Técni-
co a fs. 295) mediante Dictamen Nº 216/09; al Asesor
Legal a fs. 296) mediante Dictamen Nº 353/2009 y al
Contador Fiscal a fs. 297) mediante Dictamen Nº 68/09
CF.-
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Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la contratación de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 317/09
Rawson (Chubut), Septiembre 21 de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 27.896, año 2009,

caratulado: I.P.V.Y.D.U. R/ANT. ADICIONAL OBRAS
VARIAS LIC. PUBL. NAC. Nº 18/08-OBRA AMPL. PLAN-
TA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS CLOACALESA Y
OPTIMIZACION ESTACION DE BOMBEO VUCETICH
RW (EXPTE. Nº 1447/07-SIPYSP/IPV); y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 840) Dictamen Nº 214/09, Asesor Legal a
fs. 841) Dictamen Nº 201/09 y Contador Fiscal a fs. 844)
Dictamen Nº 193/09.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en los presentes actuados.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 318/09
Rawson (Chubut), Septiembre 23 de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 27.900, año 2009,

caratulados: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL – R/ANT.
LIC. PUBLICA Nº 02/09-PAV. HORMIGÓN ELABORA-
DO 61 CUADRAS ESQUEL; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 920 y vuelta), Asesor Técnico a fs. 921) Dic-
tamen Nº 226/09 y Contador Fiscal a fs. 922) Dictamen
Nº 320/09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

La Municipalidad de Esquel hará saber oportuna-
mente el resultado recaído en la presente Licitación.-

Vuelva al Municipio de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 319/09
Rawson (Chubut), 23 de septiembre de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 28.001, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO - R/ANTECEDENTES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 87/09 CONSTRUCCIÓN
CISTERNA 100 M3 EN Bº 2 DE ABRIL RAWSON
(EXPTE. Nº 1660/08-SIPYSP7IPV)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 250) mediante Dictamen Nº 227/09, al
Señor Asesor Legal a fs. 251) mediante Dictamen Nº
355/2009 y al Contador Fiscal a fs. 252) mediante Dic-
tamen Nº 321/09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en los presentes actuados.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 320/09
Rawson (Chubut), 24 de septiembre de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 28.023 año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO - R/ANTECEDENTES
CONTRATACIÓN Nº 91/09 CONSTRUCCIÓN BIBLIO-
TECA POPULAR LAGO PUELO (EXPTE. Nº 0708/09
SIPYSP/IPV)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 342) mediante Dictamen Nº 229/09, al
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Asesor Legal a fs. 343) mediante Dictamen Nº 357/2009
y al Contador Fiscal a fs. 344) mediante Dictamen Nº
324/09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en los presentes actuados.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 321/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre de 2009
VISTO: El expediente Nº 27.895, año 2009,

caratulados: “MUNICIPALIDADES - Municipalidad de
Gualjaina R/ Ant. Cont. Directa Refacción Integral Esta-
ción de Servicios Gualjaina”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 08) Dictamen Nº 217/09; al Asesor Legal a
fs. 09) mediante Dictamen Nº 212/09 y al Contador Fis-
cal a fs. 10) Dictamen Nº 197/02009 CF.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

Qué deberá estarse a las observaciones enuncia-
das en los dictámenes mencionados.-

La Municipalidad de Gualjaina hará saber oportuna-
mente el resultado recaído en el presente trámite.-

Vuelva el organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 322/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 28.027, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO - R/ANTECEDENTES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 122/09 PROYECTO RED
DE AGUA POTABLE GASTRE (EXPTE. Nº 2874/09 –
SIPYSP/IPV)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 102) mediante Dictamen Nº 231/09, al
Asesor Legal a fs. 103) mediante Dictamen Nº 216/09 y
al Contador Fiscal a fs. 104) mediante Dictamen Nº 203/
09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en los presentes actuados.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 323/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre de 2.009
VISTO: El Expediente Nº 28.028, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO - R/ANTECEDENTES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 121/09 PROYECTO RED
DE AGUA POTABLE CAMARONES (EXPTE. Nº 2873/
09 – SIPYSP/IPV)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 101) mediante Dictamen Nº 230/09, al
Asesor Legal a fs. 102) mediante Dictamen Nº 216/09 y
al Contador Fiscal a fs. 103) mediante Dictamen Nº 202/
09-C.F.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en los presentes actuados.-

Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente
de atenta nota de remisión.-Regístrese y Cúmplase.-

Pte. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 324/09
Rawson (Chubut), Septiembre 25 de 2.009
VISTO: La Actuación Nº 1496, año 2009, caratulada:

FISCALIA Nº 3 – R/CONTRATO DRA. FABIANA URIBE
– MUNICIPALIDAD DE RIO MAYO – INFORME Nº 473/
09-F.3.-
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CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Legal a fs. 17 y vuelta) Dictamen Nº 78/09.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte el Dictamen mencionado en el consi-
derando que antecede.-

Por Secretaría, agréguese copia del Dictamen Nº
76/09 de la Asesoría Legal.-

Pase a la Fiscalía Nº 3 a los efectos notifique.-
Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 325/09
Rawson (Chubut), 25 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 27.835, año 2009,

caratulado: “MUNICIPALIDADES – Municipalidad de Río
Mayo – R/ Antecedentes Contratación Locación de Ser-
vicio Profesionales Nota Nº 76/09;

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal
a fs. 10) mediante Dictamen Nº 79/09.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte el dictamen enunciado en el consi-

derando que antecede.-
Que el pago de la cuota parte respecto del impues-

to de sellos, deberá ser pagada por el Concejo Delibe-
rante con fondos pertenecientes a su propio presupues-
to.-

Que las corporaciones municipales se encuentran
exentas del pago del impuesto de sellos –artículo 144º
Código Fiscal Provincial- aunque con el
condicionamiento impuesto en lo relativo a la existencia
del respectivo convenio de reciprocidad con el Es-
tado Provincial, no obstante debe tenerse presente
que conforme el principio de divisibilidad de la obli-
gación fiscal, la exención solo comprende la cuota
parte que corresponde al Estado Municipal (art. 141º
C.F.P. )  más no la  que le  cor responde a l
cocontratante, por lo que, si el Estado Municipal, a
través del Concejo Deliberante asume el pago total
del impuesto de sellos producto de la contratación
formalizada debe abonar al Estado Provincial la
cuota parte que originariamente correspondía al
mencionado contratante.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 326/09
Rawson (Chubut), Septiembre 28 de 2.009
VISTO: El Expediente  Nº 28.002,  año 2009,

caratulado: I.P.V.Y.D.U. R/ANT. LIC. PUBL. Nº 36/
09 – PROY.  CONST. 59  VIV. Y OBRAS  Bº 3 DE
ABRIL RAWSON  (EXPTE. Nº 0273/09 - SIPYSP/
IPV); y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor
Técnico a fs. 154) Dictamen Nº 228/09, Asesor Legal a
fs. 155) Dictamen Nº 356/2009 y Contador Fiscal a fs.
156) Dictamen Nº 199/09.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la presente Licitación.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 327/09
Rawson (Chubut), 28 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 28.029, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO – R/ Antecedentes Con-
tratación Directa Nº 123/09 Proyecto Red Cloacal y Plan-
ta de Tratamiento Corcovado (Expe. Nº 2872/09-SIPySP/
ipv)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Técni-
co a fs. 101) mediante Dictamen Nº 232/09; al Asesor
Legal a fs. 102) mediante Dictamen Nº 81/09 y al Con-
tador Fiscal a fs. 103) mediante Dictamen Nº 327/09-
C.F..-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMI-
NA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el con-
siderando que antecede.-

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la contratación de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES
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DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 328/09
Rawson (Chubut), 28 de septiembre de 2009
VISTO: El Expediente Nº 28.030, año 2009,

caratulado: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO – R/ Antecedentes Con-
tratación Directa Nº 97/09 Proyecto Extensión Red de
Agua Potable Chacras Varias Gaiman y Treorky (Expe.
Nº 2805/09-SIPySP/ipv)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal
a fs. 107) mediante Dictamen Nº 2154/09; al Asesor
Técnico a fs. 108) mediante Dictamen Nº 233/09 y a la
Señora Contador Fiscal a fs. 109) mediante Dictamen
Nº 326/09-C.F..-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:
Que comparte los dictámenes enunciados en el con-

siderando que antecede.-
El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano hará saber oportunamente el resultado recaído
en la contratación de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presen-
te de atenta nota de remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-

Pte.. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES

Sección General

EDICTO JUDICIAL

EL Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier Secre-
taría Nº Dos a mi cargo, sito en calle Hipólito Irigoyen Nº
650 Piso 2do de esta ciudad, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes IRMA DE LA CONCEPCIÓN LOLA y
CLAUDIO JUAN PFOH, en autos “LOLA IRMA DE LA
CONCEPCIÓN Y PFOH CLAUDIO JUAN S/SUCESIÓN”
Expte Nº 2046/2009 para que dentro del plazo de treinta
días lo acrediten.

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial y Diario “EL PATAGONICO” de esta
ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 02 de Septiembre de 2009.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 08-10-09 V: 13-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letradote Primera Instancia de Eje-
cución Nº Uno de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toquier Secretaria Nº Dos a mi cargo, sito en calle
Hipólito Irigoyen Nº 650 Piso 2do. de esta ciudad,
cita a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante ALFREDO
AGUILAR, en autos “AGUILAR, ALFREDO S/SUCE-
SIÓN” Expte. Nº 1838/09 para que dentro del plazo
de treinta días lo acrediten.

Publíquense edictos por el término de tres días
en el Boletín Oficial y Diario “CRONICA” de esta
ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 02 de Septiembre de 2009.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 08-10-09 V: 13-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado Letrado de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Andrea GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUER-
ZO – cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herede-
ros y acreedores de RAMON EFRAIN YAPURA,
mediante edictos que se publicarán por TRES DÍAS,
bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 29 de Septiembre de 2009.-

CHRISTIAN  A. BASILICO
Secretario

I: 08-10-09 V: 13-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho,
Secretaría Nº 3, a cargo de la Dra. Rosana Beatriz
Strasser, con asiento en la Circunscripción Judicial
de Comodoro Rivadavia, y sito en Avda. Hipólito
Irigoyen Nº 650, 2º piso de esta ciudad, Chubut, en
autos: “ACEVEDO OLGA NORA S/SUCESIÓN”
Expte Nº 1689/2008, cita y emplaza a los que se
consideren con derecho a lo bienes dejados por la
causante, para que en el término de TREINTA días
lo acrediten. Publíquense edictos por TRES días en
el Boletín Oficial y en el diario El Patagónico.- Dr.
Eduardo Oscar Rolinho.- Juez.-

Comodoro Rivadavia, 14 de Octubre de 2008.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 08-10-09 V: 13-10-09.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecuciones a cargo del Dr. Luís
Horacio Mures, Secretaría única a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, de la Circunscripción Judicial
Puerto Madryn, con sede en la Ciudad de Puerto Madryn,
domicilio sito en calle Mosconi Nº 92, Primer Piso, en
los autos caratulados “PEREZ GREGORIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” Expte. Nº 658/2009, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de PEREZ GREGORIO
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el referido causante para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten – art. 699 CPCC.- La citación
se hará mediante edictos que se publicarán por tres días
en el “Boletín Oficial” y en un Diario Local.-

Puerto Madryn, Septiembre 24 de 2009.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 08-10-09 V: 13-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Esquel,
Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Omar H.
Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en
autos “PATIÑO MAYER, RODOLFO CÁNDIDO y
COELHO, GISELLE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”
(Expte. Nº 532 – Año 2009 Letra P), cita a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
RODOLFO CÁNDIDO PATIÑO MAYER y GISELLE
COELHO, para que en el término de treinta días lo acre-
diten.  Esquel, Chubut, 24 de Septiembre de 2.009.-

Publicación: TRES DÍAS

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 08-10-09 V: 13-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez de Familia a cargo del Juzgado de
Familia Nº 2, de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en esta ciudad de Trelew, Dra,
Silvia APAZA de GRANJA, Secretaría Única, Notifica por
el término de DOS (2) DÍAS al Sr. Héctor Aníbal KRUSE,
para que en el término de CINCO (5) DÍAS comparezca
a estar a derecho en juicio y tomar la intervención que
le corresponda en autos caratulados: “LOPEZ RICAR-
DO S/GUARDA JUDICIAL” (Expte. 450 – Año 2009), bajo
apercibimiento de estar otorgada la misma.-

TRELEW, Ch, 21 de Septiembre de 2009.-

SILVIA T. APAZA de GRANJA
Juez de Familia

I: 08-10-09 V: 09-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Familia Nº 1, de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut con asiento
en Avda.  Alvear Nº 505, 3er. Piso de la ciudad de Esquel,
Provincia del Chubut, a cargo de la Dra. Claudia Lía
Melidoni, Secretaría desempeñada por el Dr. Horacio
Schiaffini, en los autos caratulados “ZALAZAR, ELVA
LIDIA C/TAGARIELLO, DANIEL ALBERTO S/DIVORCIO
VINCULAR” (Expte Nº 614 – Año), cita y emplaza al Sr.
DANIEL ALBERTO TAGARIELLO, cuyo último domici-
lio se desconoce, para que en el término de diez días
(10), comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor de Ausentes.-

Publicación: dos días
Esquel (Chubut), 15 de Septiembre de 2009.-

HORACIO SCHIAFFINI
Secretario

I: 08-10-09  V: 09-10-09

EDICTOS

El Juzgado de Familia Nº 1 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, a cargo de la Dra. María
Fernanda PALMA, Secretaría autorizante, notifica a la
Sra. AMALIA ANDREA MOLINA, DNI 17.447.140 me-
diante edictos que se publicarán por DOS días en el
Boletín Oficial y en el Diario “El Chubut” que en autos
caratulados: “A.F.I. S/Guarda con fines de adopción de
la menor (A.M. Hernández)” Expte Nº 1247/2008, se ha
dictado la siguiente providencia: Puerto Madryn, sep-
tiembre de 2009.- atento lo solicitado por la Dra. Mónica
ESPARA y las características de la acción incoada, de
conformidad a lo dispuesto en los arts. 343 y ccdtes del
C.P.C.C, publíquense Edictos por DOS días en el Bole-
tín Oficial y en el Diario “El Chubut” citando a la Sra.
AMALIA MOLINA para que e el plazo de cinco días com-
parezca a tomar la intervención que le corresponde en
autos bajo apercibimiento de designársele un Defensor
Oficial que lo represente en juicio.” Fdo. Dra. María
Fernanda PALMA. Juez de Familia.-

Puerto Madryn, Septiembre 23 de 2009.-

MARIANA VALERIA BIUNTA
Secretaria

I: 08-10-09 V: 09-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MARIA DE LA PAZ CELINA
FERNANDEZ mediante edictos que se publicarán por
tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 23 de Septiembre de 2009.
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CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 07-10-09 V: 09-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 1, Dr. José Leonardh emplaza a la Em-
presa GEOWELL S.A.I.C.y F. para que en el término de
CINCO (5) días comparezca a tomar intervención que
le corresponda en este proceso, “BARRIENTOS HUGO
ALBERTO C/ GEOWELL S.A.I.C. y F. S/ORDINARIO
S/(USUCAPIÓN)” Expte. Nº 642/08, en tramite por ante
la secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. María Magdalena
Constanzo, y perteneciente a la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, bajo apercibimiento de
designar a la Defensora General de Ausentes para que
lo represente (arts. 145, 146, 147 y 531 Inc. 2º in fine
del CPr.).-

Publíquense los Edictos por el término de dos días
en “Boletín Oficial” de la Provincia y en el Diario “El
Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 30 de Septiembre de 2009.-

MARIA MAGDALENA CONSTANZO
Secretaria

I: 07-10-09 V: 08-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Esquel, a cargo del Dr. Omar MAGALLANES, Secre-
taría desempeñada por el Dr. Bruno Nardo, en los autos
caratulados: “CRETTON LUIS ALBERTO S/SUCESIÓN
AB-INTESTATO” (Expte Nº 808 del año 2009), Cita y
emplaza a herederos y acreedores de quien en vida fuera
conocido como LUIS ALBERTO CRETTON, que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el mismo
para que en el término de treinta días se presenten a
juicio.- El presente deberá publicarse por 3 (tres) días.-

Esquel, (Chubut), 30 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 07-10-09 V: 09-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución con asiento en la
ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luís Horacio
Mures, Secretaría Única a cargo de la Dra. Helena
Casiana Castillo, en autos caratulados “NEDAR S.A. S/
Concurso Preventivo por Agrupamiento” (Expte Nº 857
– Año 2009), hace saber que por resolución de fecha 19
de Agosto de 2009, se ha abierto el concurso preventi-

vo de acreedores de Nedar S.A., fijándose las siguien-
tes fechas: el 10 de Diciembre de 2009 será la fecha
límite para la presentación de verificación de créditos y
títulos justificativos de los respectivos acreedores; el 25
de Febrero de 2010 el Síndico deberá presentar Infor-
me Individual de créditos; el día 09 de Abril Informe
General y el día 25 de Junio de 2010 a las 10:00 hs.
audiencia informativa, la cual tendrá lugar en sede cita-
do Juzgado. Asimismo se comunica que el Contador
Jorge Raúl Diez ha sido designado síndico en los autos
de referencia, fijando domicilio en calle Avda. Roca Nº
353, Piso 4to, Oficina 2º, horario de atención los días
lunes de 16 a 18 hs. y los jueves y viernes de 18 a 20
hs.

- Se ha ordenado la publicación por cinco (5) días.-
- Puerto Madryn, Chubut 22 de Septiembre de 2009.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-10-09 V: 14-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Presidente de la Cámara de Apelaciones de
la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Dra. Nélida Susana Melero, por
intermedio del Archivo General, a cargo de la Dra. Natalia
Venter, comunica a las autoridades de organismos his-
tóricos, jurídicos y económicos y a las partes interesa-
das que en cumplimiento del Acuerdo Nº 1491 STJ y su
Anexo Reglamentario, modificado mediante Acuerdo Nº
2181 STJ, se procederá al expurgo de expedientes de
juicios ejecutivos iniciados en los años 1991 a 1998 in-
clusive, tramitados ante la ex Secretaría Nº 3 del ex Juz-
gado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 2, (actualmente Secretaría Nº 1 del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1).
El listado de los expedientes en tal situación se encuen-
tra en la Excma. Cámara de Apelaciones, sita en Avda.
Ducós 651 de esta ciudad, a disposición de las partes y
autoridades pertinentes, quienes podrán, dentro del pla-
zo de quince (15) días desde la última publicación edictal
solicitar desglose de documentación o copia a  su costa
de todo o parte del expediente. Transcurrido dicho pla-
zo, se dispondrá la destrucción sin más trámite. El pre-
sente aviso se publicará durante cinco (5) días corridos
en el Boletín Oficial y en los diarios Crónica y El
Patagónico de esta ciudad. Comodoro Rivadavia, Vein-
tinueve de Septiembre de 2009.-

NATALIA VENTER
Secretaria de Archivo

I: 07-10-09 V: 14-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Única,
sito en Alte. Brown 2241 Piso 7 de Mar de Plata, hace
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saber por cinco (5) días que en los autos INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. S/CONCURSO PRE-
VENTIVO (Grande) Ex. 116388, con fecha 17/7/09 se
declaró abierto el concurso preventivo de INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. CUIT 30700679094,
siendo designado Síndico (Cat A) García y Asociados
con domicilio en Dorrego 1318 de Mar del Plata, a quien
hasta el 13/11/09 los acreedores presentarán los títulos
justificativos de sus créditos, atención Lun. a Vie. de 9 a
13 y de 15 a 19 Hs. Fíjense los días 18/12/09 y 1/3/10
para que el Síndico presente los informes de los arts.
35 y 39 LCQ, respectivamente. La audiencia del art. 45
LCQ se fija el 17/08/10 a las 11 Hs. Mar del Plata. 13 de
Septiembre de 2009. Dr. Guillermo E. Schaab. Secreta-
rio. Para su publicación por cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut.

Dr. Guillermo E. SCHAAB
Secretario

I: 02-10-09 V: 08-10-09

EDICTO DE OPOSICIÓN
Para Usuarios de Servicio Telefónico

LA GUIA LOCAL DE TRELEW, RAWSON
Y VALLE INFERIOR

A todas las personas que poseen línea telefónica
que por diferentes motivos se opongan a que su núme-
ro de teléfono figure en La Guía Local de Trelew, Rawson
y Valle Inferior edición 2009/2010, deberán comunicar
dicha oposición antes del 14 de Octubre del corriente
año, sin necesidad de fundamentar la misma.

Dicha solicitud deberá ser presentada en forma es-
crita por el titular de la línea telefónica,  en nuestra ofici-
na ubicada en H. Yrigoyen 518 (Pto. Madryn), en hora-
rio de comercio o vía e-mail:

 info@guialocaltrelew.com.ar.

MARCELA CHALLIOL
Socio Gerente

I: 02-10-09 V: 08-10-09

REMATE DE VEHICULOS

“EL BANCO DEL CHUBUT S.A.”

Rematara de conformidad al art. 39 de la Ley De
Prendas con registro

El martillero Público José Carlos Cvetic Mat. Nº 87
– Te 156245129 hace saber por tres días que por cuen-
ta y orden del BANCO DEL CHUBUT S.A. acreedor
prendario art. 39 ley 12962 rematara el día 16 de Octu-
bre de 2009 (VIERNES) a las 11:30 hs. en la calle
Aristóbulo del Valle Nº 1640 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia Chubut los siguientes automotores:

1) - FORD PICK UP F100 4x2 Xl PLUS 3.9 D sin
base

Cabina Simple Dom HCD 904 Mod 2008
 Imp. Autom. De  06 a 08/2009 Bta. Deuda Nº 035278

$ 1.407,68
Imp. Autom. De 06/09 a 08/09 - $ 242,31

2) CAMION VOLKSWAGEN Mod. 17310 SIN BASE
Tipo chasis con cabina
DOM. ETJ 842 – Mod. 2005 – CON UN EQUIPO

HOT – OIL MONTADO

Bomba de presión Wheatley P300 impulsada por
motor Perkins Sobrealiamiento por bomba centrifuga
Denison impulsada por motor Mercedes Benz de 6 cilin-
dros, Una bomba Worthitong 2M80, dos Sopladores y
dos bombas a engranajes impulsada por motores hi-
dráulicos, una caldera Termotac 1000 VH de fuego di-
recto a gasoil pulverizado de 3.500.000 BTU/hora, con
manómetro, pirometro y visor de nivel.. Cabina para
operador con los mandos y controles de operación de
equipo, tanque de recirculación de 3000 lts., manguera
de inyección de 10 mts.

Imp. Autom. Desde 06 a 08/2009 Bta. Deuda 035273
$ 2.888,40

Imp. Autom. Desde 06/2009 a 08/2009 por $ 715,16

3)- CAMION FORD – Mod. CARGO 1730
SIN BASE
TIPO TRACTOR DE CARRETERA –
Dom EKZ 456 – Mod. 2004

Exhibición Días 13 y 14 de Octubre de 2009 de 10:30
hs a 12:00 hs. consultando previamente al martillero
actuante TE 156245129 y el día de la subasta a partir
de la 11:00 hs en Aristóbulo del Valle Nº 1640.- condi-
ciones de venta: Al contado sin base y al mejor postor.-
SEÑA: 10% a cuenta del precio.- COMISIÓN: 10% a
cargo del comprador en el acto de la subasta en dinero
en efectivo SALDO DEL PRECIO deberá ser abonado
en efectivo en la sede del BANCO DEL CHUBUT S.A.
sito en San Martín Nº 833 de esta ciudad, dentro de los
cinco días de la aprobación de la subasta por entidad,
bajo apercibimiento de declararse rescindida de pleno
derecho y sin notificación alguna la venta, con pérdidas
de todas las sumas abonadas. Las patentes, multas e
impuestos de cualquier índole que pudieran adeudarse,
los gastos, trámites de transferencia, gastos de retiro y
traslado serán por cuenta y cargo del comprador, quién
deberá constituir domicilio en esta ciudad.- El compra-
dor deberá dar estricto cumplimiento a los dispuestos
por el art. 15 del decreto ley 6582/58, ratificado por ley
14467 (texto ordenado por ley 22977), bajo apercibimien-
to de aplicación al art. 27 de la citada ley.

El comprador en subasta deberá abonar en el mo-
mento de la misma hasta el 3% sobre el total del valor
de venta que resulte de la subasta en concepto de im-
puesto de sellos según lo dispuesto por los art. 128 y
sgtes. del Código Fiscal de la Pcia. como así también
art. 16; 17 inc. d 22 y 24 de la Ley provincial Nº 5451 sin
perjuicio de la eventual repetición si correspondiere.- El
resultado de la subasta se encontrará sujeto a la apro-
bación del Banco del Chubut S.A. La entrega del roda-
do se efectivizara una vez cumplimentados los requisi-
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tos de pago total del mismo y la correspondiente trans-
ferencia del dominio.- Los vehículos se remataran en el
estado en que se encuentran.-

Comodoro Rivadavia 25 de Septiembre de 2009.-

I: 07-10-09 V: 09-10-09

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Sra. Jueza de Ejecución
de la Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut
con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Gladys
CUNIOLO, Secretaría a cargo del Dr. Christian
BASILICO, en los autos caratulados: “BANCO del
CHUBUT S.A. c/CARO Elba Lidia s/Ejecución Hipote-
caria (Expte. 47/1997) s/ RECONSTRUCCION” (Expte
135– Año 2.006)”, se hace saber por DOS DÍAS en el
Boletín Oficial y en el diario EL CHUBUT, que el Martillero
Público Señor Raúl Matias Cereseto procederá a ven-
der en pública subasta con la base de PESOS CIENTO
VEINTIUN MIL CIENTO ONCE ($ 121.111), y al mejor
postor el bien inmueble individualizado como LOTE SEIS
“A”, MANZANA 3 del BARRIO CORRADI Matrícula (01-
37) 26.347, de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.

ESTADO DE OCUPACIÓN: El inmueble se encuen-
tra habitado por la Sra. Elba Caro, en calidad de propie-
taria. Esta compuesto por cuatro habitaciones, dos ba-
ños, cocina comedor, living, patio chico con garage. En
buen estado general de conservación.

DEUDA MUNICIPAL: Impuesto Inmobiliario y Tasas
de Servicios: Adeuda $ 134.80 por el período 3º a 6º
cuotas Año 2009. En mérito a lo dispuesto por el Art. 15
del C. Fiscal, el adquirente se hará cargo de la deuda
que pudiere quedar pendiente si el precio obtenido en
la subasta no cubre el valor de la deuda. (Art. 3879 Có-
digo Civil y 15 Codigo Fiscal Municipal)  (Arts. 563, 564,
565, 567, 573 del C.P.C.C.).

IMPUESTO de SELLOS: El comprador en la subas-
ta deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el
Código Fiscal, modificado por Ley Nº 5450, Ley Nº 5451
y 5707, es decir, los porcentajes que se indican de acuer-
do al precio obtenido en la subasta:
a) hasta $ 45.000                         el 12 por mil (1,2 %)
b) más de  $ 45.000 y
hasta $ 90.000 el 18 por mil (1,8 %)
c) más de $ 90.000 y
hasta $ 180.000 el 25 por mil (2,5 %)
d) más de $ 180.000    el 30 por mil (3 %)

EXHIBICIÓN: Pueden verse fotografías del inmue-
ble a subastar en www.martillerocereseto.com.ar los días
de publicación de edictos.

INFORMES: Los días de publicación de edictos, en
horario de 8:30 a 12:30 y de 15:30 a 19:30 hs, en la
calle Soberanía Nacional Nº 288 de Trelew, teléfonos
435083 - 433650.

EL REMATE: Se realizará en Marconi Nº 1861 de
Trelew, donde estará su bandera, el día 16 de Octubre
de 2009, a las 17:30 horas.

SEÑA y COMISION: Queda facultado el martillero
designado para percibir de quien o quienes resulten
compradores el 30% como seña y el 3% de comisión,

ambas al contado y en efectivo. Secretaría, 02 de Octu-
bre de 2009.-

CHRISTIAN A BASILICO
Secretario

I: 08-10-09 V: 09-10-09

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Maria
FAIELLA PIZZUL, a cargo del Juzgado Civil y Comer-
cial Nº 2 con asiento en la ciudad de Trelew, Secretaría
actuante, en los autos caratulados: “BANCO DEL
CHUBUT S.A. C/ PICCO MIGUEL ANTONIO S/ EJE-
CUCION PRENDARIA” (Expte 28– Año 2.000)”, se hace
saber por DOS DÍAS en el Boletín Oficial y en el diario
“El Chubut”, que el Martillero Público Señor Raúl Matias
Cereseto procederá a vender en pública subasta con la
base de Pesos Quince Mil Trescientos Treinta y Tres ($
15.333) al mejor postor el inmueble individualizado como
Parcela 15 de la Chacra 7 (Ex Lote 13, ex Chacra 194)
Sector 2, Circunscripción 2, Departamento Gaiman.,
Matrícula (13-17) 40.663, propiedad de Picco, Miguel
Antonio.

ESTADO DE OCUPACION: Fuimos atendidos por
“María Elena GEAR” constatando que la citada parcela
se encuentra sin ningún tipo de construcción ni mejora,
la tierra está sin trabajar. La Sra. Gear manifiesta que
ocupa la parcela y ha tenido animales en la misma  de-
bido a que no existe ningún tipo de división entre la mis-
ma y la parcela de su propiedad (Nº 16) que se encuen-
tra lindera. Se constata asimismo que entre la parcela
16 y la objeto de la presente constatación  no hay nin-
gún tipo de alambrado ni cercamiento.

DEUDA MUNICIPAL: Se deja constancia que el in-
mueble adeuda en concepto de Impuesto Inmobiliario y
Tasas Vial, desde la cuota 03/1998 a 05/2009 inclusive
la suma de $ 1.088,98 (Pesos Un Mil Ochenta y Ocho
con Noventa y Ocho Centavos), debiendo ser soporta-
das las mismas por el demandado en autos, pero si es
el acreedor privilegiado el que adquiere el inmueble su-
bastado, debe depositar el importe en el expediente con
citación del Municipio.

IMPUESTO de SELLOS: El comprador en la subas-
ta deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el
Código Fiscal, modificado por Ley Nº 5450, Ley Nº 5451
y 5707, es decir, los porcentajes que se indican de acuer-
do al precio obtenido en la subasta:
a) hasta $ 45.000                         el 12 por mil (1,2 %)
b) más de  $ 45.000 y
hasta $ 90.000 el 18 por mil (1,8 %)
c) más de $ 90.000 y
hasta $ 180.000                           el 25 por mil (2,5 %)
d) más de $ 180.000  el 30 por mil (3 %)

INFORMES: Los días de publicación de edictos, en
el horario de 9 a 12 y 16 a 19,30 horas, en la calle Sobe-
ranía Nacional 288 de Trelew, o llamando a los teléfo-
nos 435083 / 433650.

EXHIBICION: En los mismos días, y previa coordi-
nación telefónica, se realizarán visitas de exhibición de
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los bienes a subastar, partiendo a las 18 horas, desde
el domicilio indicado en el punto anterior. También po-
drán verse fotografías en el sitio web:
www.martillerocereseto.com.ar

EL REMATE: Se realizará en calle Marconi Nº 1861
de la ciudad de Trelew, donde estará su bandera, el día
13 de Octubre de 2009 a las 17:15 horas.

SEÑA y COMISION: Queda facultado el martillero
designado para percibir de quien o quienes resulten
compradores el 30% como seña y el 3% de comisión,
ambas al contado y en efectivo.

Trelew, Secretaria, 02 de octubre de 2009.-

VILMA NOEMI BIRRI
Secretaria

I: 08-10-09 V: 09-10-09

EDICTO DE LEY 19550

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO DE
EL CEREZAL S.A.

1) EL CEREZAL S.A. hace saber por un día que por
Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de Diciembre
de 2008 se designó Directorio eligiéndose como Presi-
dente a la Sra. Claudia Inés Laza y como Director Su-
plente al Sr. Nicolás Abdala por el término de dos ejerci-
cio.-

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 08-10-09.

CONVOCATORIA

L.A.L. S.A.

Convocase a los Señores Accionistas de “L.A.L.
S.A.” a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará
el día 29 de Octubre de 2009, a las 11:00 horas, en el
domicilio social Avenida Eva Perón Nº 719 de la ciudad
de Trelew, Provincia del Chubut, para considerar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el
acta de la asamblea.
2) Consideración de la documentación a que hace
referencia el artículo 234 inc. 1ero. de la Ley 19550,
relativa al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2008.
3) Elección del Directorio y la Sindicatura.

La asamblea en segunda convocatoria se realizará
una hora después de la primera.

La recepción de los títulos para la asistencia, que
prescribe el artículo 238 de la ley societaria, se realiza-

ra en el mismo domicilio, de lunes a viernes de 9 a 12
horas.-

EL DIRECTORIO

I: 08-10-09 V: 15-10-09

FEDERACIÓN CHUBUTENSE DE
COOPERATIVAS DE SERVICIOS
PUBLICOS LTDA.. “FECHCOOP”

CONVOCATORIA XXVI
ASAMBLEA ORDINARIA

Señores Delegados:
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 29 del

Estatuto Social, el Consejo de Administración de la Fe-
deración Chubutense de Cooperativas de Servicios Pú-
blicos “FECHCOOP”, convoca a ASAMBLEA ORDINA-
RIA, a efectuarse el día 30 de Octubre de 2009, a las
18:00 horas, en la sede de la Cooperativa de Servicios
Públicos, Vivienda y Consumo de Rawson Ltda.., sita
en Mariano Moreno 249 de la ciudad de Rawson, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta
conjuntamente con Presidente y Secretario.
2) Lectura y consideración del Acta de Asamblea
anterior
3) Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados y demás cuadros anexos, con-
juntamente con los informes del Síndico y del Audi-
tor correspondiente al ejercicio social cerrado al 30/
06/09
4) Consideración de los resultados del Ejercicio y
su distribución
5) Consideración retribución honorarios de los miem-
bros de la Mesa Directiva.
6) Elección de siete (7) cooperativas para integrar
el Consejo de Administración por el término de tres
(3) ejercicios.
7) Elección de una (1) cooperativa para integrar la
Sindicatura como titular y una (1) cooperativa como
suplente por tres (3) ejercicio.
8) Consideración de la invitación del Sindicato Re-
gional de Luz y Fuerza de la Patagonia para dar ini-
cio al procedimiento de Negociación Colectiva por
ante el Ministerio de Trabajo de la Nación. Designa-
ción de miembros paritarios.
9) Consideración de lo actuado en relación a las
negociaciones que se vienen desarrollando con
APUAYE. Definición de los cursos a seguir.

Dr. OSVALDO G. KEXEL
Gerente
Federación Chubutense de
Cooperativas de Servicios
Públicos Limitada

I: 07-10-09 V 09-10-09
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA EN 1º Y 2º

CONVOCATORIA

Convocase a los Accionistas de Fiber Wells S.A.,
para que celebren Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria a las 9 y 10 horas (en primer y segunda
convocatoria respectivamente) del día 30 de Octubre
de 2009 en Pje. La Madrid 1344 de la ciudad de Trelew
Provincia del Chubut a fin de tratar el siguiente

Orden DEL Día:

1- Considerar la “Disolución” tratada en los térmi-
nos del Art. 94 inc. 5) en Asamblea Ordinaria y Ex-
traordinaria celebrada el 18 de Septiembre de 2009.-
2- Designar Liquidador, como consecuencia de lo
resuelto en el punto anterior.-
3- Resolver sobre el cese del Directorio, evaluación
de la gestión y responsabilidad de los Directores Ti-
tulares
4- Designación de Accionistas para firmar el Acta

I: 07-10-09 V: 14-10-09

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
PAMI – RAWSON

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Centro de Jubilados y Pensionados de Rawson
“Amor y Paz”.

Realizará el día 06 de noviembre de 2009 a las 17:00
hs.

Orden del día 06/11/09
Primero: designación de 2 (dos) socios para firmar

el acta
Segundo: Lectura y consideración de la memoria y

balance año 2006/2007 y 2007/2008 respectivamente
Tercero: Renovación de la comisión directiva según

articulo Nº 6 del Estatuto por vencimiento del mandato

ELISA JARA
Presidenta

AMELIA LUPARDO
Tesorera
I

: 06-10-09 V: 08-10-09

EDICTO

BANCO DEL CHUBUT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Banco del Chubut S.A. por Acta de Directorio Nº
427 de fecha 24 de Septiembre de 2009, ha dispuesto
el llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 27

de Octubre de 2009 a las 11 horas en primera convoca-
toria en Rivadavia 615 de la Ciudad de Rawson, Provin-
cia del Chubut, para considerar el siguiente:

 ORDEN  DEL  DIA:
1. Consideración  de  la  Memoria,   los  Estados
Contables,  Dictamen  de  la  Auditoria Externa e
Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondien-
tes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2009.
2. Consideración sobre el destino de las utilidades y
capitalización de Resultados no asignados.
3.  Consideración de la gestión y retribución del Di-
rectorio y de la Comisión Fiscalizadora y autoriza-
ción para el pago de anticipos en concepto de ho-
norarios  de  directores y síndicos para el Ejercicio
2009/2010.
4.  Consideración de las ventas de activos
inmovilizados efectuadas durante el ejercicio  ce-
rrado el 30 de junio de 2009.
5. Designación de  Director Suplente en representa-
ción de accionistas Clase “A” y  designación de  Di-
rector Titular y Director Suplente, en representación
de  accionistas Clase “B”.
6. Consideración de capitalización de aportes irre-
vocables. Ley Provincial 4009 y Ley 4301.
7. Consideración de Canje de Activos de la Institu-
ción, por acciones de empresas energéticas, Pro-
piedad de la Provincia del Chubut.
8. Designación de dos accionistas para firmar el
Acta.

Publíquese por el término de 05 (cinco) días hábi-
les.

Dr. Carlos García Lorea
Presidente del Banco del Chubut S.A.-

I: 05-10-09 V: 09-10-09

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

La administración General del Poder Judicial de la
Nación comunica la apertura de las ofertas para la Lici-
tación Pública  Nº 263/09.

Objeto: Contratar el servicio de mantenimiento in-
tegral de computadoras, impresoras, scanners y acce-
sorios con destino a diversas dependencias del Poder
Judicial de la Nación durante el período comprendido
entre el 1º de enero de 2010 y el 31 de diciembre de
2011.

Valor del Pliego: PESOS MIL CIENTO NOVENTA Y
DOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 1.192,30).

Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de
Administración Financiera – Departamento de Compras,
sito en Sarmiento 877, 6º piso, Capital Federal, de lu-
nes a viernes, de 8:30 hs a 12:30 hs. Para mayor infor-
mación: web: ww.pjn.gov.ar

Plazo de Consultas y Visitas: Hasta el día 6 de no-
viembre de 2009 inclusive, a través de la Dirección Ge-
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neral de Tecnología, Libertad 731, 8º, piso Capital Fe-
deral, en horario de 8 a 15 hs. tel: 011-4370-4902.

Lugar, fecha y hora de Apertura: Sarmiento 877, 1º
Subsuelo, Capital Federal. El día 18 de Noviembre de
2009 a las 11:00 horas.-

I: 08-10-09 V: 09-10-09

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

LICITACION PÚBLICA

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 56/09.

Localidad: Rawson
Nombre del Proyecto: 14 dúplex Bº COVIRA Playa

Unión
Cantidad: 14
Presupuesto Oficial: $ 2.816.514,27
Plazo de Ejecución: 240
Capacidad de Ejecución: $ 4.224.771,40
Fecha y Hora Apertura: 06 de Octubre de 2009 a las

09:00 hs.

TODOS LOS PRECIOS SON A JULIO 2009.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 Rawson - Chubut y Delegación que corres-
ponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs de la fecha de apertura

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano. Don Bosco Nº 297 Rawson – Chubut

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 05-10-09 V: 09-10-09.

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRORROGA DE RECEPCIÓN  Y APERTURA -
LICITACION PÚBLICA Nº 56/09

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 56/09

Localidad: Rawson
Nombre del Proyecto: 14 dúplex Bº COVIRA Playa

Unión
Cantidad: 14
Presupuesto Oficial: $ 2.816.514,27
Plazo de Ejecución: 240
Capacidad de Ejecución: $ 4.224.771,40
Fecha y Hora Apertura: 14 de Octubre de 2009 a las

09:00 hs.

TODOS LOS PRECIOS SON A JULIO 2009
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 Rawson - Chubut y Delegación que corres-
ponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs de la fecha de apertura

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano. Don Bosco Nº 297 Rawson – Chubut

Apertura continuada de licitación al término de la apertu-
ra anterior, en orden correlativo de número de licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licitación.

I: 07-10-09 V: 14-10-09.


